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  Introducción 

1. Guyana se complace en presentar su informe nacional correspondiente al cuarto ciclo 

del examen periódico universal (EPU), en el que detalla los progresos alcanzados en la 

aplicación de las 140 recomendaciones aceptadas, recibidas durante el 35º período de 

sesiones del Grupo de Trabajo del EPU del Consejo de Derechos Humanos el 29 de enero 

de 2020. 

2. Guyana solicita al Comité que tome nota de los siguientes documentos: 

• El tercer examen de Guyana sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos realizado por el Comité de Derechos Humanos en el curso de las 

sesiones 1097ª, 4099ª y 4101ª, celebradas del 18 al 20 de marzo de 2024. 

• El segundo informe nacional voluntario de Guyana sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), presentado ante el foro político de alto nivel sobre el desarrollo 

sostenible (FPAN) del Consejo Económico y Social, el 17 de julio de 2023.  

• La revisión del sexto ciclo ante el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación 

de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC), el 27 de febrero 

de 20241; y la segunda autoevaluación sobre la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2023. 

3. En estos documentos figuran valiosas actualizaciones sobre las recomendaciones 

aceptadas.  

4. Guyana destaca el aumento significativo en los últimos cuatro años de sus respuestas 

a las solicitudes de aportaciones formuladas por los Relatores Especiales, así como de los 

documentos relativos a las comunicaciones conjuntas de la Subdivisión de Procedimientos 

Especiales del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH), al igual que a las medidas cautelares. 

 I. Metodología y proceso de consulta 

5. El mecanismo nacional para la aplicación, la presentación de informes y el 

seguimiento, creado en junio de 2021 por el Ministerio de Asuntos Parlamentarios y 

Gobernanza, coordina las obligaciones de Guyana dimanantes de tratados de derechos 

humanos. Con 16 puntos focales técnicos en todos los organismos gubernamentales, se 

encarga de la presentación de informes, el cumplimiento de los compromisos, el seguimiento 

de las recomendaciones, la colaboración con expertos y la sociedad civil, y el asesoramiento 

al Consejo de Ministros2. 

6. En 2024, el Ministerio de Asuntos Parlamentarios y Gobernanza celebró tres consultas 

relativas al mecanismo nacional para la aplicación, la presentación de informes y el 

seguimiento para el cuarto ciclo del EPU de Guyana. Estas consultas incluyeron sesiones con 

miembros del mecanismo nacional, las comisiones de derechos constitucionales y una 

consulta más amplia celebrada el 26 de noviembre de 2024 con la sociedad civil, el sector 

académico y otras partes interesadas. La Oficina del Coordinador Residente de las Naciones 

Unidas apoyó la consulta con las organizaciones de la sociedad civil. 

7. Guyana celebró consultas sobre las siguientes 13 recomendaciones de las que tomó 

nota y una recomendación aceptada, las cuales se consideraron problemáticas: 

• Cinco recomendaciones sobre la abolición de la pena de muerte de las que se tomó 

nota (100.79, 100.80, 100.81, 100.82, 100.84) y una recomendación aceptada relativa 

a la pena de muerte (100.83) en curso de aplicación; 

• Dos recomendaciones relativas a la abolición de los castigos corporales 

(100.179, 100.181); y 

• Seis recomendaciones relativas a la despenalización de las relaciones sexuales 

consentidas entre adultos del mismo sexo y a la discriminación contra las personas 

lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer e intersexuales (LGBTQ+) (100.53, 

100.55, 100.56, 100.58, 100.60, 100.61). 
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8. Desde 1997, Guyana mantiene una moratoria de facto sobre la pena de muerte y 

desde 1997 no se han efectuado ejecuciones. La modificación de 2010 de la Ley Penal 

eliminó la pena de muerte obligatoria para ciertos delitos, sustituyéndola por la reclusión a 

perpetuidad y la posibilidad de libertad condicional al cabo de 20 años. Los tribunales se 

adhieren a estas modificaciones y, pese a opiniones públicas diversas, la moratoria permanece 

intacta. 

9. Durante la consulta conjunta sobre la pena de muerte, tal como sucedió en consultas 

anteriores y ha sido la tendencia de la opinión pública general sobre esta cuestión, no se llegó 

a un consenso al respecto. Esta posición no ha variado sustancialmente en años recientes. 

10. La opinión pública sobre la abolición de los castigos corporales no ha cambiado en lo 

fundamental. Sin embargo, la Ley de Protección de la Infancia (2009) protege a los niños 

contra los malos tratos y la violencia y la Ley de Justicia Juvenil núm. 18 de 2018 y sus 

modificaciones de 2022 prohíben los castigos corporales en los establecimientos 

penitenciarios y las instituciones correccionales de menores. El Ministerio de Servicios 

Humanos y Seguridad Social y la Comisión de los Derechos del Niño siguen promoviendo 

la disciplina positiva y las formas alternativas de disciplina, entre otras cosas mediante la 

formación continua en las escuelas. 

11. La Comisión de Reforma Constitucional, cuyos miembros tomaron juramento 

recientemente, iniciará en breve consultas en todo el país, durante las cuales se debatirá la 

cuestión de la despenalización de las relaciones consentidas entre personas del mismo sexo. 

12. Guyana garantiza la no discriminación de las personas LGBTQ+ en el acceso al 

empleo, la formación, la vivienda, la educación, los servicios de salud y otros ámbitos. Las 

modificaciones aportadas a la Ley de Prevención de la Discriminación (1997) mejorarán la 

protección de las personas LGBTQ+, especialmente con respecto al empleo (véase el 

capítulo III A. Cuestiones transversales). 

 II. Principales acontecimientos: avances, amenazas, desafíos 

13. Guyana ha recorrido un largo camino desde que en las décadas de 1980 y 1990 fuera 

una de las naciones más pobres del hemisferio occidental. Tras 28 años de dificultades para 

restaurar e institucionalizar la democracia y crear un modelo de desarrollo favorable a los 

pobres y al crecimiento, el país ha experimentado una rápida transformación en los últimos 

cuatro años. Sin embargo, la atención sigue centrada en el mantenimiento de la democracia, 

el crecimiento sostenible y la mejora de la calidad de vida para todos. 

 A. Avances 

 1. Economía 

14. La economía de Guyana ha experimentado una importante transformación 

desde 2020, impulsada por la producción de petróleo, que ha alterado sustancialmente la 

trayectoria de crecimiento de Guyana y ha reajustado la composición sectorial del producto 

interno bruto (PIB). Las ganancias de este sector de reciente expansión sirven de trampolín 

para un largamente dilatado desarrollo socioeconómico en consonancia con los ODS 

mediante el fomento de la diversificación y la resiliencia de la economía no basada en el 

petróleo. Según las proyecciones del Banco Mundial, la producción de petróleo de Guyana 

podría impulsar el PIB no dependiente del petróleo hasta los 10.400 millones de dólares de 

los Estados Unidos en 2030, y el PIB nominal global hasta los 14.000 millones de dólares de 

los Estados Unidos para esa fecha3.  

15. La economía alcanzó un crecimiento sin precedentes del 62,3 % en términos reales 

en 2022; del 33 % en 2023 y del 43,6 % en 20244. En particular, el sector petrolero aportó 

menos del 30 % de los presupuestos anuales en este período. 

16. Para 2025 se prevé un crecimiento global del PIB real y de la economía no basada en 

el petróleo del 10,6 % y el 13,8 % respectivamente.  
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17. El desarrollo nacional de Guyana se rige por la Estrategia de Desarrollo con Bajas 

Emisiones de Carbono revisada para 2030, que aprobó el 8 de agosto de 2022 la Asamblea 

Nacional tras amplias consultas. Esta Estrategia se ajusta a la condición de productor de 

petróleo del país y fomenta el desarrollo sostenible a la vez que preserva el 85 % de su 

superficie forestal. Guyana es uno de los líderes mundiales en materia de acción climática, y 

la Estrategia revisada para 2030 hace hincapié en los derechos humanos y aborda los desafíos 

locales y mundiales, aprovechando los ecosistemas del país para impulsar una senda de 

crecimiento diversificado5. Guyana ha alcanzado el objetivo de cero emisiones netas de 

carbono gracias a sus 18 millones de hectáreas de bosques, que almacenan más de 

19,5 gigatoneladas de CO2.  

18. En diciembre de 2022, Guyana se convirtió en el primer país en recibir créditos 

TREES de la Arquitectura para Transacciones REDD-plus (Africa Resources Trust (ART)) 

por prevenir con éxito la pérdida y degradación de bosques a través del mecanismo 

jurisdiccional REDD-plus. Tras una validación independiente y la aprobación por la Junta de 

ART, se expidieron 33,47 millones de créditos para el período 2016-2020, lo que dio lugar a 

un acuerdo histórico con Hess Corporation. El acuerdo generará al menos 750 millones de 

dólares para Guyana durante la próxima década. Guyana facilitó documentación detallada al 

respecto a la Subdivisión de Procedimientos Especiales del ACNUDH el 7 de enero de 2025 

en respuesta a su comunicación conjunta de 8 de noviembre de 20246. 

19. La Estrategia de Desarrollo con Bajas Emisiones de Carbono para 2030 asigna el 15 % 

de los ingresos por la venta de créditos de carbono a aldeas indígenas/amerindias para 

actividades de desarrollo. En 2023 se recibieron 150 millones de dólares, de los Estados 

Unidos, de los cuales 22,5 millones se distribuyeron entre 242 aldeas. Más de 800 proyectos 

en esas aldeas se concluyeron en 2024, año en que la asignación se incrementó a un 26,5 %. 

Con estos fondos se apoya la aplicación de planes de sostenibilidad de las aldeas, elaborados 

y gestionados por estas7. 

20. Guyana recibió el Premio a la Transparencia en la 29ª Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Este 

reconocimiento subraya el compromiso de Guyana con la presentación de informes 

transparentes sobre el clima. Guyana pasó a ser el primer país en desarrollo en presentar su 

informe bienal de transparencia a la Convención Marco. 

21. Guyana fue elegida miembro no permanente del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas para el período 2024-20258. 

 2. Desarrollo de infraestructura 

22. En diciembre de 2024, el Banco de Exportación e Importación de los Estados Unidos 

(EXIM) aprobó un préstamo de 526 millones de dólares de los Estados Unidos a Guyana para 

un proyecto transformador de conversión de gas en energía. Esta iniciativa sustituirá al fueloil 

pesado como principal fuente de energía, con lo que se reducirán los costos energéticos en 

un 50 % y las emisiones anuales de carbono en más de 460.000 t (el equivalente a más de 1 

millón de barriles de petróleo)9 y el costo de la electricidad para el consumidor disminuirá en 

un 50 %.   

23. Los proyectos de infraestructura están mejorando la conectividad mediante la 

ampliación de las redes de carreteras con nuevas autopistas, puentes, mejores instalaciones 

portuarias, carreteras de las granjas a los mercados, rutas comunitarias, sistemas de transporte 

más eficientes y expansión del sector de las telecomunicaciones. Estas últimas inversiones 

reducirán la “brecha digital” impuesta por factores geográficos, proporcionarán empleo, 

crearán nuevos empresarios y abrirán plataformas de acceso más fácil y barato a los bienes y 

servicios en las diez regiones administrativas10. 

24. Las inversiones en energía están aumentando la capacidad de generación de 

electricidad mediante la integración de fuentes renovables como la solar y la hidroeléctrica. 

En 2024, 30.042 hogares del interior recibieron paneles solares en el marco del Programa de 

Electrificación de Hogares del Interior, que llevó la electricidad por primera vez a estas 

comunidades. 
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 3. Inclusión, transparencia y rendición de cuentas 

25. El Gobierno se enorgullece de su trayectoria de gestión de los asuntos del Estado con 

mayor transparencia y rendición de cuentas desde su toma de posesión el 2 de agosto de 2020. 

26. La inclusión y la participación han sido un sello distintivo de las políticas del Gobierno 

desde 2020. Se han celebrado más de 1.000 consultas con comunidades indígenas y de otro 

tipo en toda Guyana sobre iniciativas de política y cuestiones nacionales como la Estrategia 

de Desarrollo con Bajas Emisiones de Carbono para 2030, la reforma electoral, las reformas 

legislativas11 y frecuentes reuniones comunitarias con ministros. La visibilidad y 

accesibilidad del Presidente y el Consejo de Ministros no tienen precedentes. 

27. Las comisiones constitucionales de servicios judiciales, públicos, policiales y 

docentes se constituyen, funcionan y se financian con cargo al Fondo Consolidado previa 

aprobación de la Asamblea Nacional. 

28. La Comisión de Relaciones Étnicas se restableció en marzo de 2023 tras expirar su 

mandato en abril de 2021. El Tribunal de Apelación del servicio público fue establecido 

en 2021 y renovado en 2024. El Defensor del Pueblo ha sido nombrado nuevamente cada 

año. La Comisión de Contratación Pública se creó en 2023 y la Comisión de Integridad 

en 2022. 

29. El Comité de Coordinación Nacional, creado el 8 de junio de 2021 en el marco del 

Ministerio de Asuntos Parlamentarios y Gobernanza, está compuesto por 17 organismos, lo 

que garantiza un enfoque estructurado de la presentación de informes, al tiempo que refuerza 

el marco anticorrupción de Guyana en virtud de la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción, la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial (CIAC), el Compromiso 

de Lima y la Declaración Política sobre la Corrupción de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

30. En julio de 2024, el Comité Nacional de Coordinación organizó un taller sobre “La 

ética en la función pública” para reforzar las medidas de lucha contra la corrupción de 

conformidad con las recomendaciones del MESICIC12. 

31. En diciembre de 2024, Guyana ganó el prestigioso Premio al Mejor Caso Regional 

ALD/CFT (BREMOLT) en la 59ª Reunión Plenaria y Reunión del Grupo de Acción 

Financiera del Caribe (GAFIC)13. 

32. En 2021 se restableció el Foro Nacional de Partes Interesadas, que fomenta el diálogo 

inclusivo entre el Gobierno y un amplio abanico de organizaciones de la sociedad civil sobre 

la agenda legislativa del Gobierno y otros asuntos de interés público. El Foro Nacional de 

Partes Interesadas vela por que se tengan en cuenta perspectivas diversas, lo que promueve 

la transparencia, la rendición de cuentas y la implicación de las partes interesadas en los 

procesos14. 

 4. Calidad de vida 

33. Los servicios de salud se han ampliado con seis nuevos hospitales regionales, un 

hospital especializado en atención pediátrica y materna y otros nuevos establecimientos de 

salud y clínicas en vías de construcción, a la vez que se están renovando las instalaciones 

existentes y dotándolas de equipos modernos y personal médico adicional. 

34. La introducción de la telemedicina en las zonas remotas garantiza que las poblaciones 

más vulnerables se beneficien de los avances del sector sanitario, a la vez que reduce los 

costos de transporte y, en muchos casos, contribuye a salvar vidas. 

35. La ampliación de la cobertura sanitaria, las subvenciones para pruebas oftalmológicas 

y lentes, los vales para pruebas de cáncer de cuello de útero y otras iniciativas están 

mejorando el acceso a la atención de la salud en todo el país. Los esfuerzos se centran en la 

salud materna e infantil, la gestión de las enfermedades crónicas y los cuidados preventivos, 

el fortalecimiento del sistema en su conjunto y el logro de la atención sanitaria universal. 

36. La educación progresa a medida que se amplía su acceso. Con la construcción de 

nuevas escuelas, junto a las ya existentes, se están incorporando herramientas digitales, 

instalaciones más modernas, mayores recursos para el aprendizaje tradicional y de avanzada 
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y mejores programas de formación de docentes a fin de optimizar los resultados del 

aprendizaje. Mediante iniciativas como el programa anual “Porque nos importa” (“Because 

we Care”) se ofrecen ayudas económicas a los progenitores, proporcionándoles 

50.000 dólares de Guyana por cada niño matriculado en escuelas públicas o privadas 

(2025)15.  

37. Los programas de becas a través de la Academia de Aprendizaje en Línea de Guyana, 

Get Ready for Opportunities to Work (GROW) y la Red de Innovación e Inversión para la 

Mujer (WIIN), introducidos en 2021-2022, y la educación terciaria gratuita en la Universidad 

de Guyana y en otras instituciones de educación superior a partir de enero de 2025 garantizan 

la educación gratuita para todos. Entre 2017 y 2019, 30.000 personas se quedaron sin trabajo, 

mientras que entre 2021 y 2024, 50.000 personas consiguieron empleo gracias a nuevas 

iniciativas. 

38. El Programa Nacional de Vivienda sigue proporcionando opciones de vida asequibles 

y sostenibles a través de proyectos en gran escala dirigidos a familias de ingresos medios y 

bajos. El Programa ofrece terrenos subvencionados, viviendas preconstruidas y financiación 

a un bajo tipo de interés a fin de mejorar el nivel de vida y ayudar a las personas a crear 

garantías para su empoderamiento, con lo que se ha establecido un modelo de vivienda único 

en la región16 (véanse los párrafos 134 a 139). 

39. El acceso al agua limpia y al saneamiento son pilares fundamentales del desarrollo. 

En los últimos cuatro años, Guyana ha elevado el acceso al agua potable a nivel nacional a 

un 98,3 %17 (véanse los párrafos 149 a 153).  

 5. Bienestar social 

40. Desde 2020, la adopción de nuevas medidas y la ampliación de las iniciativas de 

bienestar social garantizan que nadie se quede atrás. Estas intervenciones se centran en la 

seguridad alimentaria, el apoyo al ingreso y el desarrollo de aptitudes con miras a empoderar 

a las personas y las familias. Las medidas están diseñadas para promover la autosuficiencia 

y reducir la pobreza, y de este modo contribuir a una sociedad más equitativa (véanse las 

actualizaciones en relación con los derechos económicos, sociales y culturales en el 

capítulo III. C). 

41. La pensión de jubilación y el umbral del impuesto sobre la renta se han duplicado 

desde 2020. Los trabajadores pueden solicitar una desgravación fiscal de 10.000 dólares de 

Guyana mensuales por hijo. El umbral del impuesto sobre la renta aumentó de 100.000 a 

130.000 dólares, lo que supuso 8.500 millones de dólares más de renta disponible para los 

trabajadores y la eliminación de otras 22.000 personas de la red fiscal. Se ofrecen exenciones 

fiscales a las segundas rentas, y el tipo del impuesto sobre la renta se ha reducido del 28 % y 

el 40 % al 25 % y el 35 %, respectivamente para las distintas categorías de ingresos. 

42. A partir de 2025, cada madre guyanesa recibirá una ayuda única de 100.000 dólares 

de Guyana por cada bebé nacido en el país. 

43. En el último trimestre de 2024, se destinaron 30.000 millones de dólares de Guyana 

para proporcionar a 300.000 guyaneses mayores de 18 años un subsidio en efectivo de 

100.000 dólares. La Fase II de implementación continúa en 2025. 

44. Guyana está construyendo una economía resiliente a la vez que mantiene su liderazgo 

en los planos de la acción climática y la equidad social. El Estado reafirma su determinación 

de salvaguardar los derechos humanos fundamentales, garantizando al mismo tiempo la 

igualdad de oportunidades y el acceso equitativo a bienes y servicios para todos. 

 B. Amenazas 

 1. Amenaza a la democracia y el estado de derecho 

45. El Partido Progresista Popular/Cívico (PPP/C) asumió el poder el 2 de agosto de 2020, 

tras un retraso de cinco meses causado por quienes deseaban permanecer ilegalmente en el 

poder después de las elecciones generales y regionales del 2 de marzo de 2020. Las misiones 

internacionales de observadores electorales, incluidos el Commonwealth, la Organización de 
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los Estados Americanos (OEA), la Unión Europea (UE), la Comunidad del Caribe 

(CARICOM) y el Centro Carter, confirmaron que las elecciones fueron libres, justas y 

transparentes. Con el apoyo de más de 100 países y organizaciones, el pueblo guyanés 

defendió sus derechos democráticos mediante un recuento total de los votos y la obtención 

de reparación judicial hasta su tribunal supremo, la Corte de Justicia del Caribe. 

46. Un informe de la Comisión de Investigación18 publicado en abril de 2023 concluyó 

que “hubo, de hecho, intentos escandalosamente flagrantes por parte de [tres altos 

funcionarios de la Secretaría de la Comisión Electoral de Guyana (GECOM)] de 

desestabilizar y corromper el procedimiento prescrito por la ley para el recuento, la 

verificación y el cómputo final de los votos de las elecciones del 2 de marzo, así como la 

declaración veraz de los resultados de dichas elecciones, y de que lo hicieron con el fin de 

robarse la victoria electoral”19. Estos tres exfuncionarios de la Secretaría de la GECOM y 

varios miembros del gobierno anterior fueron acusados de múltiples delitos en 2020 y 2021. 

Sus causas aún están pendientes. 

47. Durante un año se llevó a cabo un amplio proceso consultivo y el 5 de diciembre 

de 2022 se aprobaron por mayoría en la Asamblea Nacional la Ley de Representación del 

Pueblo (Modificación) y la Ley de Inscripción Nacional (Modificación). Con arreglo a estas 

modificaciones se eliminaron lagunas y ambigüedades existentes en dichas leyes con miras 

a evitar una repetición de la experiencia electoral de 2020. 

48. A medida que Guyana se acerca a las elecciones generales y regionales de 2025, será 

fundamental que la GECOM esmere el cuidado y la gestión y actúe de conformidad con las 

modificaciones aportadas a la Ley de Representación del Pueblo a fin de proteger la 

integridad de esas elecciones. 

 2. Pandemia de COVID-19 

49. En octubre de 2020, Guyana adoptó un enfoque integral con la participación de todas 

las partes interesadas para gestionar la pandemia de COVID-19, dando prioridad a la mejora 

de la atención de la salud, el alivio económico de los hogares y el acceso a la educación. 

Entre las principales medidas adoptadas se incluyeron el aumento de la capacidad para 

realizar pruebas, la adquisición de equipo médico, suministros y vacunas, y la obligación de 

usar mascarilla20. 

50. Para hacer frente al cierre de escuelas y a la limitada conectividad, el Gobierno utilizó 

la radio, la televisión, los periódicos, programas especializados en el canal educativo de 

Guyana (Guyana Learning Channel) y canales en línea, y distribuyó materiales de 

aprendizaje para garantizar una educación continua e inclusiva a los niños, 

independientemente de su ubicación, en consonancia con el ODS 4. 

 3. Controversia fronteriza  

51. Guyana enfrenta continuas amenazas a su soberanía e integridad territorial, ya que 

Venezuela intenta anexionarse la región del Esequibo21. Tras un referéndum celebrado en 

Venezuela el 3 de diciembre de 2023, en el que se aprobó la integración del Esequibo como 

estado venezolano, el 3 de abril de 2024 Venezuela promulgó una “Ley Orgánica para la 

Defensa de la Guayana Esequiba”, en la que formalizaba esta reivindicación. En virtud de 

esa ley se designó el Esequibo como el 24º estado de Venezuela y se añadió una octava 

estrella a la bandera venezolana para representar el territorio22. Guyana mantiene su 

compromiso con el proceso ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ). 

 C. Desafíos  

52. Guyana ha experimentado un aumento considerable de las solicitudes para atender 

peticiones con arreglo a los procedimientos de alerta temprana y acción urgente, las medidas 

cautelares de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), así como 

peticiones, causas, audiencias e investigaciones de la Subdivisión de Procedimientos 

Especiales de las Naciones Unidas y del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

Racial. El elevado volumen de solicitudes y los breves plazos de respuesta ponen a prueba a 
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los pequeños países en desarrollo como Guyana y compiten injustamente con las 

obligaciones de presentación de informes periódicos en virtud de tratados. 

53. El descubrimiento de yacimientos petrolíferos en el mar ha transformado rápidamente 

a Guyana en una nación de altos ingresos, al convertirse en productora de petróleo en 2019. 

Sin embargo, este crecimiento ha acarreado problemas, como una reducción del acceso a 

préstamos en condiciones favorables, el aumento de los costos por préstamos y el acceso 

limitado a fondos de las Naciones Unidas, lo que repercute en la financiación de proyectos 

clave y en la sostenibilidad a largo plazo. 

54. Los sistemas meteorológicos impredecibles derivados del cambio climático, incluidas 

las inundaciones, son un riesgo importante, especialmente para el 90 % de la población que 

vive en la costa. Las inundaciones de 2005 y 2021 afectaron duramente a la población y la 

economía y en el segundo año causaron una crisis agrícola23.  

 III. Ratificación de instrumentos internacionales y 
adhesión a estos  

  100.6, 100.7 – no aplicadas 

55. Guyana está comprometida con la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 

de 1951 y su Protocolo de 1967, la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y 

la Convención para Reducir los Casos de Apatridia de 1961. Sin embargo, como se señaló 

en el último informe sobre el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Guyana ha 

adoptado un enfoque humanitario respecto de los migrantes procedentes de Venezuela, 

proporcionándoles educación gratuita, asistencia sanitaria y permisos de estadía y de trabajo 

regularizados (véanse los párrafos 120, 237 y 238). 

  100.11 se aplica desde el 18 de mayo de 1988 

 A. Cuestiones transversales 

 1. Igualdad y no discriminación: grupos vulnerables  

  100.42, 100.43, 100.46, 100.48, 100.49, 100.50, 100.54, 100.59 – en curso de aplicación

 100.57 – aplicada 

56. La Constitución de Guyana prohíbe la discriminación basada en la etnia, el género, la 

discapacidad, la religión, etc. por parte del poder ejecutivo, la administración, la legislatura 

y el poder judicial. Los ciudadanos pueden acudir al tribunal constitucional si consideran que 

se han violado sus derechos constitucionales (art. 149, párrs. 1 y 2 de la Constitución de 

Guyana, cap. 1:01. Leyes de Guyana)24. 

57. La Presidenta del Tribunal Supremo dictaminó en 2024 que la Ley de Causas 

Matrimoniales violaba la Constitución al ofrecer únicamente apoyo económico a las mujeres. 

Tras celebrar consultas con grupos religiosos, se aprobó la Ley de Causas Matrimoniales 

(Modificación) de 2024, que concede la igualdad de derechos a la pensión alimenticia e 

introduce el divorcio sin culpa para proteger el interés superior de los hijos, en consonancia 

con los principios de igualdad de género. 

58. La Ley de Jurisdicción Sumaria (Delitos) (Modificación) (2021) despenalizó el 

travestismo basándose en una sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad de 2018 en 

la causa McEwan et al c. AG [2018] CCJ 30 [AJ]25.  

59. Se están llevando a cabo reformas legislativas en consonancia con el ODS 10, incluida 

una revisión de la Ley de Prevención de la Discriminación que tiene por objeto ampliar la 

protección en el lugar de trabajo, abordar las cuestiones del acoso sexual, la orientación 

sexual y la identidad de género, proteger a las personas con discapacidad y mejorar los 

mecanismos de denuncia. 
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60. La Ley contra la Violencia Doméstica (núm. 14 de 2024), que derogó la Ley contra la 

Violencia Doméstica de 1996, amplía la definición de violencia doméstica, mejora las 

garantías legales y hace hincapié en la prevención. La Ley hace extensiva la protección a las 

parejas de hecho y a las parejas del mismo sexo, lo que garantiza la no discriminación de 

conformidad con el ODS 10. 

61. La Fuerza de Policía de Guyana investiga la violencia contra las personas LGBTQ+ 

de forma imparcial. En 2024 se investigaron rápidamente los homicidios de dos trabajadoras 

sexuales y se detuvo y enjuició a los autores. Las investigaciones revelaron que los delitos se 

debían a conflictos interpersonales y no a violencia selectiva contra personas LGBTQ+. 

62. Las personas LGBTQ+ gozan de igualdad de acceso a los servicios de salud y 

educación, programas de protección social y oportunidades y recursos socioeconómicos y se 

les anima a aprovechar esos programas a fin de mejorar sus medios de subsistencia. 

63. Guyana ratificó la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad el 10 de septiembre de 2014 y promulgó la Ley de Personas con 

Discapacidad en 2010. El Estado sigue aplicando programas para mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad (véanse los párrafos 198 y 199 y 224 a 232). 

 2. Discriminación racial 

  100.44, 100.45 – en curso de aplicación 

 100.47 – aplicada 

64. El Estado no utiliza perfiles raciales ni discrimina a ningún grupo étnico o racial. El 

perfilamiento racial está prohibido en el sistema de justicia penal por las leyes y disposiciones 

constitucionales vigentes, en particular el artículo 149, párrafos 1 y 2, que salvaguardan los 

derechos de todas las personas independientemente de su etnia, género, religión, origen, 

etc.26, junto con la Ley de Hostilidad Racial (cap. 23:01) y la Ley de Representación del 

Pueblo (cap. 1:03).  

65. Entre 2022 y 2024, la Comisión de Relaciones Étnicas puso en marcha varias 

iniciativas en distintas regiones administrativas para eliminar los estereotipos 

discriminatorios27.  

66. La Fuerza de Policía de Guyana y los sectores de inmigración y salud han sustituido 

los anticuados descriptores étnicos por elementos de identificación culturalmente sensibles. 

Se ordenó a las entidades estatales pertinentes que aplicaran esta decisión del Consejo de 

Ministros mediante la actualización de los manuales y las políticas operacionales para 

garantizar su armonización con estos principios a fin de promover el trato equitativo en todos 

los sectores, en consonancia con los ODS 10 y 16. 

 3. Derecho al desarrollo 

  100.67, 100.68 – en curso de aplicación 

67. Guyana aplica un modelo de desarrollo favorable a los pobres y al crecimiento, 

centrado en el desarrollo sostenible (véase la información contenida en el capítulo II y el 

capítulo III C y D). 

68. En 2024, Guyana alcanzó una puntuación de la Red de Soluciones para el Desarrollo 

Sostenible de 66,7, superior a la de 61,9 obtenida en 2018. Esta mejora hizo avanzar su 

clasificación al puesto 97 de 167 países, en comparación con el puesto 104 de 156 países que 

obtuvo en 2018. Guyana se encuentra, en promedio, a un 67 % de alcanzar los mejores 

resultados en los 17 ODS28. 

69. El Ministerio de Finanzas realiza un seguimiento de los indicadores del desempeño, 

incluidos los relacionados con los progresos en el marco de los ODS, e informa al respecto 

gracias a la elaboración de una herramienta nacional de seguimiento de indicadores de 

referencia29. Los organismos presupuestarios tienen el mandato de integrar los ODS en sus 

propuestas presupuestarias de mediano plazo y dar prioridad a los plazos de ejecución para 

cumplir los ODS30. 
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  Cooperación con organizaciones internacionales 

  100.72 – en curso de aplicación 

70. Las contribuciones previstas determinadas a nivel nacional revisadas de Guyana, 

presentadas en 2022, reflejan un enfoque de derechos humanos acorde con los ODS. Sus 

contribuciones incondicionales permiten realizar obras básicas de infraestructura de gestión 

integrada del agua, como construcción, rehabilitación y manutención de embalses y canales, 

defensas marítimas y fluviales, abastecimiento de agua y saneamiento, introducción de 

nuevas técnicas agrícolas e integración de las consideraciones relativas al cambio climático 

en todos los sectores del desarrollo nacional31. 

 4. Cuestiones ambientales 

  Los derechos humanos y el medio ambiente 

  100.69 – aplicada  

100.65 – en curso de aplicación 

71. La Estrategia de Desarrollo con Bajas Emisiones de Carbono para 2030 incluye 

salvaguardias para supervisar el impacto de las medidas de adaptación y de reducción del 

riesgo de desastres y con ello mitigar el daño a los grupos vulnerables y asegurar la 

transparencia y la rendición de cuentas, garantizando al mismo tiempo una reducción del 

riesgo de desastres inclusiva con infraestructuras accesibles, sistemas de alerta temprana y 

una mejor educación climática y preparación para situaciones de emergencia (véanse los 

párrafos 76 a 85). 

  Los derechos humanos y la pobreza  

  100.113 – aplicada 

72. Guyana promulgó la Ley del Fondo de Recursos Naturales (2021), que derogó la 

versión más débil de 2019. La nueva Ley estableció el fondo soberano de inversión de 

Guyana para gestionar los ingresos del petróleo y así garantizar los beneficios para las 

generaciones actuales, el desarrollo sostenible y el ahorro para el futuro. El artículo 3, 

párrafo 2 estipula que el Fondo de Recursos Naturales debe funcionar conforme a la buena 

gobernanza, la transparencia, la rendición de cuentas y las mejores prácticas 

internacionales32. 

73. La Ley del Fondo de Recursos Naturales aumenta la transparencia al simplificar los 

procedimientos de retiro del Fondo y exigir la publicación obligatoria de los ingresos 

procedentes del petróleo en el Boletín Oficial y la aprobación de la Asamblea Nacional33. Se 

asignan retiros al Fondo Consolidado para cubrir gastos públicos y emergencias34. 

74. La Ley de Contenido de Origen Nacional (2021)35 fomenta la participación guyanesa 

en el sector petrolero priorizando la contratación local y el desarrollo de la mano de obra. A 

mediados de 2024, más de 1.100 empresas locales cotizaban en bolsa, con un gasto de 

743 millones de dólares de los Estados Unidos36 en servicios y empleo locales, lo que 

sustentaba 6.500 puestos de trabajo37. 

75. Desde su adhesión a la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas 

(EITI), Guyana ha publicado cinco informes para mejorar la transparencia, reforzar la 

supervisión de los contratos y alinear sus políticas con los ODS 10 y 16. 

  Los derechos humanos y el clima 

  100.62, 100.71, 100.73 – aplicadas  

76. La Estrategia de Desarrollo con Bajas Emisiones de Carbono para 2030 de Guyana se 

centra en la protección de los grupos vulnerables, incluidas las mujeres, los Pueblos Indígenas 

y las personas con discapacidad. Los proyectos dirigidos por la comunidad, como el 

ecoturismo, la agricultura y la energía renovable, mitigan los efectos del cambio climático y 

las industrias extractivas y apoyan las economías locales. 
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77. La Estrategia de Desarrollo con Bajas Emisiones de Carbono para 2030 incluye la 

financiación de planes de sostenibilidad centrados en la acción climática en las comunidades 

indígenas y proporciona soluciones culturalmente pertinentes, en particular infraestructura, 

agricultura y proyectos económicos con miras a reforzar la resiliencia. En 2024 se llevaron a 

cabo más de 800 proyectos de esta índole. 

78. La Estrategia promueve la igualdad de género mediante la participación de las mujeres 

en la gestión sostenible de los bosques, la agricultura y la conservación al fomentar proyectos 

generadores de ingresos para aumentar la resiliencia. 

  100.63 – en curso de aplicación 

79. La Estrategia de Desarrollo con Bajas Emisiones de Carbono para 2030 aborda las 

repercusiones ambientales y sociales del sector del petróleo y el gas, a la vez que promueve 

el desarrollo sostenible. Entre las medidas principales figuran la reglamentación y la 

supervisión ambientales, la protección de la diversidad biológica, la gestión de los gases de 

efecto invernadero, la asignación de ingresos para el desarrollo sostenible y el refuerzo de 

los marcos jurídicos y políticos. 

80. La Estrategia de Desarrollo con Bajas Emisiones de Carbono para 2030 propició la 

aprobación de la Ley del Fondo de Recursos Naturales (2021), la Ley de Contenido de Origen 

Nacional (2021) y la Ley de Actividades Petroleras (2023). 

81. El Plan Nacional de Contingencia en Caso de Derrames de Petróleo de Guyana (2020) 

establece un marco de respuesta coordinada con formación especializada38. Como 

complemento, la próxima Ley Nacional de Prevención y Gestión de Derrames de Petróleo 

(2025) definirá las responsabilidades del Estado y de las empresas, la responsabilidad 

financiera y la cobertura de los daños ambientales, lo que redundará en una mejor 

preparación, respuesta y rendición de cuentas en caso de derrame de petróleo. 

  100.64 – aplicada 

82. Guyana colabora con la CARICOM en materia de resiliencia climática y comparte su 

experiencia en agricultura climáticamente inteligente y silvicultura sostenible con toda 

América Latina y el Caribe. Las alianzas con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), el Banco Mundial y la Unión Europea (UE) constituyen otras fuentes de 

apoyo a las infraestructuras sostenibles y las iniciativas de creación de capacidad. 

  100.66 – aplicada 

83. Guyana se ha comprometido a hacer frente al impacto ambiental de su sector del 

petróleo y el gas aplicando las mejores prácticas internacionales, exigiendo el cumplimiento 

de las reglamentaciones ambientales, realizando evaluaciones del impacto ambiental (EIA) 

y estableciendo planes de prevención y respuesta en caso de derrame. La colaboración con el 

Banco Mundial y el PNUD mejora las capacidades locales de gestión ambiental, y el país da 

prioridad a la supervisión del cumplimiento mediante auditorías de las emisiones y los 

vertidos, a la vez que integra prácticas de gestión del carbono para reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero. 

84. Guyana ha integrado el respeto por los derechos humanos en su compromiso con los 

mercados del carbono eligiendo un estándar de mercado que se ajusta a la definición de 

REDD-plus de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y 

se adhiere a las Salvaguardias de Cancún. La norma ART-TREES, que incluye un riguroso 

proceso de auditoría y un seguimiento constante, fue seleccionada por su gran integridad y 

su conformidad con estas salvaguardias39. 

85. Guyana sigue cumpliendo los principios del Acuerdo de Escazú al garantizar los 

derechos de los ciudadanos a acceder a la información, participar en las cuestiones 

ambientales y apoyar la administración de justicia en este ámbito. 
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 B. Derechos civiles y políticos 

 1. Reforma jurídica e institucional 

  100.27 – en curso de aplicación 

86. En abril de 2024 se inició una nueva etapa de reforma constitucional con la creación 

de la Comisión de Reforma de la Constitución en virtud del artículo 7, párrafo 2 de la Ley de 

la Comisión de Reforma de la Constitución de 2022. Su mandato incluye revisar la protección 

de los derechos fundamentales, los derechos de los Pueblos Indígenas y los niños, eliminar 

la discriminación y fomentar la mejora de las relaciones raciales, la seguridad étnica y la 

igualdad40. La Comisión, integrada por 21 miembros, está presidida por el ex-Canciller de la 

Judicatura. 

87. La Ley de la Comisión de Reforma Legislativa (2022) y el nuevo nombramiento de 

la Comisión de Reforma Legislativa en 2024 establecen un enfoque institucionalizado 

permanente respecto de la revisión y la reforma legislativas. 

 2. Marco legislativo 

88. De 2020 a 2024, el 12º Parlamento promulgó 98 proyectos de ley destinados a 

modernizar el sistema jurídico y salvaguardar los derechos humanos (véase el anexo 2). 

 3. Institución nacional de derechos humanos (INDH)  

  100.30, 100.32 – en curso de aplicación 

89. Como se informó anteriormente, la Comisión de Derechos Humanos, establecida en 

virtud del artículo 212N de la Constitución de Guyana, exige que su presidente, nombrado 

por el Presidente, sea seleccionado de una lista presentada por el líder de la oposición.  

90. La Comisión de Derechos Humanos es la secretaría para las funciones administrativas 

básicas de la Comisión de los Pueblos Indígenas, la Comisión de los Derechos del Niño y la 

Comisión de la Mujer y la Igualdad de Género. La Comisión de Derechos Humanos recibe 

una financiación presupuestaria anual que ha aumentado de 25,9 millones de dólares de 

Guyana (2020) a 33,7 millones (2023) y 32,6 millones (2024)41.  

91. A medida que avance la reforma constitucional de Guyana, el proceso de 

nombramiento del presidente de la Comisión podría ser objeto de revisión. 

 4. Mecanismos nacionales para la aplicación, la presentación de informes y el 

seguimiento, y educación, formación y sensibilización sobre derechos humanos  

  100.28, 100.29, 100.147 – aplicadas 

92. Creado en 2021, el mecanismo nacional para la aplicación, la presentación de 

informes y el seguimiento ofrece y promueve oportunidades de formación sobre diversos 

tratados de derechos humanos (véanse los párrafos 5 y 6). 

93. En octubre de 2024, el primer grupo de 162 personas de diversas procedencias42 y 

regiones, incluidas instituciones públicas y privadas y la sociedad civil, completó con éxito 

el curso para la obtención del Certificado en Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

del Ministerio de Asuntos Parlamentarios y Gobernanza, de tres meses de duración43. Guyana 

es el único país de la CARICOM que ha desarrollado un curso de este tipo, el cual tendrá 

lugar cada año. 

94. Para conmemorar el Día de Lucha contra la Corrupción y el Día Internacional de los 

Derechos Humanos, el Ministerio de Asuntos Parlamentarios y Gobernanza organiza 

anualmente una exposición sobre derechos humanos y lucha contra la corrupción de dos días 

de duración44 que reúne a organizaciones y organismos nacionales e internacionales con el 

fin de promover la sensibilización sobre los derechos humanos y las iniciativas destinadas a 

combatir la corrupción.   
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 5. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona 

  Condiciones de detención 

  100.74 – aplicada 

95. Las mejoras del sistema de justicia penal de Guyana están en consonancia con varios 

ODS, en particular el ODS 16. El Programa de Fortalecimiento del Sistema de Justicia Penal 

ha mejorado la eficiencia judicial al reducir las detenciones preventivas del 22, 9 % en 2020 

al 13 % en 202445 mediante reformas legislativas. Entre estas se cuentan las siguientes:  

• Ley de Fianza (núm. 21 de 2022)46. 

• Ley (de Control) de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas (Modificación) 

núm. 22 de 202247.  

• Ley de Procedimiento Penal (Remisión por escrito) núm. 11 de 202448. 

• Ley de Procedimiento Penal (Negociación de los cargos) núm. 7 de 202449. 

• Ley de Justicia Restaurativa núm. 20 de 202250. 

96. En octubre de 2024 el Tribunal Supremo puso en marcha su sistema de litigación 

electrónica para la presentación y gestión electrónicas de las causas en los distintos registros 

judiciales y por conducto de estos, incluidos el Tribunal de Familia y el Tribunal de Tierras, 

lo que mejoró el acceso a la justicia en consonancia con el ODS 16. 

97. La Ley del Tribunal de Apelación (Modificación) (núm. 5 de 2023) aumentó el 

número de jueces de este Tribunal a nueve como mínimo. En febrero de 2024, nueve nuevos 

abogados fueron seleccionados como magistrados. En junio de 2024, el Presidente nombró 

ceremonialmente a diez nuevos jueces de primera instancia por recomendación de la 

Comisión del Servicio Judicial51.  

98. Se han construido nuevos tribunales de primera instancia en todas las regiones 

administrativas y hay otros en curso de construcción. En 2025, está previsto un gasto de 

1.900 millones de dólares de Guyana para ampliar y mejorar la infraestructura del sistema 

judicial. 

99. Los Centros de Justicia Restaurativa estarán operativos en todas las regiones en 2025. 

100. Desde 2021, el Estado ha emprendido 39 grandes proyectos de reconstrucción y 

ampliación de establecimientos penitenciarios a fin de combatir el hacinamiento y mejorar 

las condiciones de reclusión. Estas nuevas instalaciones se están construyendo de acuerdo 

con las normas internacionales, velando por que sean más humanas, accesibles y adaptadas 

a las personas con discapacidad. Desde 2021 se han presupuestado y gastado anualmente más 

de 2.000 millones de dólares de Guyana para mejorar la infraestructura penitenciaria. 

En 2025 se destinarán 6.200 millones de dólares al Servicio Penitenciario. 

101. La prisión de Lusignan, condenada por el Grupo de Trabajo de Expertos sobre los 

Afrodescendientes en 2017, ha sido objeto de una importante transformación infraestructural, 

lo que ha mejorado radicalmente las condiciones de reclusión. En cada prisión se nombran 

comités de visita. 

102. Cada establecimiento penitenciario está equipado con una enfermería. Los reclusos 

disponen de personal médico que presta servicios a jornada completa en colaboración con el 

Ministerio de Salud52. 

103. El personal penitenciario recibe formación continua en materia de gestión 

penitenciaria y de normas y buenas prácticas de derechos humanos53. 

 6. Administración de justicia y juicio imparcial 

  100.178 – aplicada 

104. Guyana fue el primer país caribeño de habla inglesa en crear un Tribunal de Delitos 

Sexuales en 2017. Este tribunal sigue proporcionando un espacio exclusivo para la 



A/HRC/WG.6/49/GUY/1 

14 GE.25-02570 

tramitación eficaz y sensible de las causas y cuenta con varios jueces más, nombrados 

en 2024. 

105. El apoyo a las víctimas se refuerza a través del Programa de Defensa de 

Supervivientes, la Iniciativa Legal Pro Bono54 y los Centros de Atención Integral a las 

víctimas de la violencia de género, que ofrecen refugio, asistencia jurídica y asesoramiento. 

Con la creación de los Centros Esperanza y Justicia en 2024 se han centralizado los servicios 

para supervivientes de la violencia de género, en consonancia con el ODS 16. 

106. En mayo de 2022, el poder judicial, en colaboración con el Ministerio de Salud, puso 

en marcha en toda Guyana el Tribunal de Menores especializado en el tratamiento de la 

drogodependencia, que ofrece tratamiento a jóvenes con trastornos por consumo de 

sustancias implicados en delitos leves55. En mayo de 2024, el Tribunal Supremo, en 

asociación con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), puso en marcha 

el segundo Tribunal de Menores56 en la Región 3 y estableció salas adaptadas a los menores 

de edad en varios tribunales a fin de proporcionar espacios seguros para visitas, casos 

relacionados con delitos sexuales y apoyo a los niños implicados en problemas legales57.   

 7. Derecho a participar en los asuntos públicos y derecho de voto 

  100.85, 100.86, 100.87 – aplicadas 

107. La Comisión Electoral de Guyana (GECOM) es un órgano constitucional creado en 

virtud de los artículos 161, 161A, 161B y 162. 

108. En el presente informe Guyana hizo referencia a las elecciones generales y regionales 

de marzo de 2020; lamentablemente, las recomendaciones conexas no fueron aplicadas 

entonces, aunque no se escatimaron esfuerzos en ese sentido (véanse los párrafos 45 a 48). 

109. Las modificaciones a la Ley de Representación del Pueblo y la Ley de Inscripción 

Nacional (2022) se promulgaron con el fin de resolver los problemas surgidos en las 

elecciones de 2020 y evitar su repetición (véanse los párrafos 45 a 48). Estas modificaciones 

tienen por objeto definir las funciones y la autoridad dentro de la GECOM y garantizar la 

primacía de la autoridad del Presidente por sobre la del Jefe del Servicio Electoral y de la 

Secretaría. Asimismo, permiten aumentar la transparencia al exigir la publicación inmediata 

de los resultados en las mesas de votación y en línea. Las modificaciones aportadas a la Ley 

de Inscripción Nacional también prevén la inscripción continua de los votantes y 

procedimientos más eficientes para eliminar del registro a los votantes fallecidos58.  

 8. Derechos relacionados con el nombre, la identidad y la nacionalidad 

  100.175 – en curso de aplicación 

 100.199 – aplicada 

110. La Ley de Inscripción de Nacimientos y Defunciones (Modificación) de 2021 

simplifica el proceso de inscripción para las personas de cualquier edad al eliminar las 

sanciones por inscripción tardía. Otorga al Registro Civil una autoridad y unos plazos de 

tramitación claros, lo que permite a las personas que antes no estaban inscritas obtener su 

identidad legal y tener acceso a derechos y servicios59. 

111. Las modificaciones suponen un alivio para los Pueblos Indígenas al eliminar los 

problemas relacionados con la obtención de un certificado de nacimiento sin la debida 

inscripción. 

112. Los descendientes de guyaneses regresados al país pueden reclamar sus documentos 

de identidad y de ciudadanía. 

 9. Trata de personas y formas contemporáneas de la esclavitud 

  100.88, 100.89, 100.93, 100.95 – en curso de aplicación 

 100.90, 100.91, 100.92, 100.94, 100.96, 100.97 – aplicadas 

113. La inclusión de Guyana durante ocho años consecutivos en la categoría 1 de la 

clasificación establecida en el Informe Anual sobre Trata de Personas del Departamento de 
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Estado de los Estados Unidos pone de relieve su compromiso con la lucha contra la trata de 

personas. 

114. La Ley de Lucha contra la Trata de Personas (núm. 7 de 2023) reemplaza la Ley 

de 2005. Refuerza la protección de las víctimas, establece servicios por conducto de la 

Dependencia de Lucha contra la Trata de Personas, en particular refugios, atención 

psicosocial, repatriación y apoyo a la reintegración. Impone a los infractores penas severas, 

como cadena perpetua, y prevé la inmunidad para las víctimas de delitos migratorios. 

También hace hincapié en la rendición de cuentas por parte de las empresas por los delitos 

de trata60. 

115. En 2023 se revisaron los Procedimientos Operativos Estándar (POE) para la 

investigación y el enjuiciamiento, así como los POE para la identificación y protección de 

las víctimas de la trata de personas, a fin de ajustarlos a la Ley de Lucha contra la Trata de 

Personas de 2023. Los POE actualizados entrarán plenamente en vigor en 2025. 

116. El Grupo de Trabajo Ministerial sobre la Lucha contra la Trata de Personas, reactivado 

en 2021, está integrado por representantes de diversos sectores y de la sociedad civil que 

coordinan la labor de identificación y rescate de las víctimas y su reinserción en la sociedad. 

Las víctimas reciben apoyo socioeconómico de carácter voluntario a través del Ministerio de 

Servicios Humanos y Seguridad Social61. Los niños víctimas son remitidos al Organismo de 

Atención y Protección de la Infancia de conformidad con la Ley de Protección de la Infancia, 

y los servicios prestados se hacen extensivos a los familiares de las víctimas. 

117. Este Grupo de Trabajo sigue ejecutando las actividades descritas en el Plan de Acción 

Nacional sobre Prevención, Protección, Enjuiciamiento y Alianzas 2021-2025. 

118. Entre 2020 y 2024, las campañas de sensibilización de la Dependencia de Lucha 

contra la Trata de Personas en toda Guyana llegaron a aproximadamente 9.000 personas. 

Estos esfuerzos se centraron en las regiones donde existían denuncias de presunta trata de 

personas y se destinaron a grupos vulnerables específicos62. 

119. La Dependencia de Lucha contra la Trata de Personas también proporciona formación 

continua a las principales partes interesadas y a los funcionarios de primera línea63. En 2024 

se impartió formación a 629 personas64. 

120. En 2024, la Fuerza de Policía de Guyana puso en marcha un nuevo módulo sobre la 

trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes en el plan de estudios de la Academia de 

Formación de la Fuerza de Policía de Guyana. 

121. Estos esfuerzos, respaldados por iniciativas de sensibilización y formación policial 

especializada, redundan en una mejor identificación y protección de las víctimas de la trata65. 

 C. Derechos económicos, sociales y culturales 

 1. Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo justas y favorables 

  100.100, 100.102, 100.103 – aplicadas 

100.104 – en curso de aplicación 

122. Sigue en vigor la Ordenanza sobre el Salario Mínimo Nacional para el Horario de 

Trabajo Regular, establecida en virtud del artículo 8 de la Ley del Trabajo (cap. 98:01). 

En 2022 se aprobó una nueva Ordenanza sobre el Salario Mínimo66.  

123. En los lugares de trabajo de todas las regiones administrativas se realizan 

continuamente inspecciones laborales. Entre 2020 y 2024 se llevaron a cabo más de 

8.000 inspecciones laborales, lo que ha permitido reforzar la supervisión y el cumplimiento 

con miras al logro progresivo del ODS 8. 

124. Mediante iniciativas específicas como programas de divulgación, seminarios y la 

recién lanzada aplicación laboral, el Ministerio de Trabajo ha mejorado sus mecanismos de 

recepción de quejas. 
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125. El Ministerio de Trabajo firmó tres importantes acuerdos laborales mediante una 

negociación colectiva con tres de los mayores sindicatos en 2024. Para finales de 2025, los 

salarios del sector público habrán aumentado en una tasa compuesta del 46 % (en seis 

incrementos), lo que significa un aumento del ingreso disponible para todos los funcionarios 

públicos. 

126. Entre 2020 y 2024, el 60 % de los participantes en los programas de la Junta de 

Formación Industrial fueron mujeres, lo que sentó un precedente en industrias 

tradicionalmente dominadas por hombres. 

127. Desde 2021, la Red de Innovación e Inversión para la Mujer (WIIN) ha venido 

proporcionando formación, apoyo al desarrollo empresarial y subvenciones a más de 11.670 

mujeres, lo que ha permitido avanzar hacia el logro del ODS 1 y el ODS 567. A su vez, la 

adjudicación de contratos a 365 mujeres en el marco del proyecto nacional de desarrollo de 

carreteras ha impulsado la consecución del ODS 10. 

128. La Cámara de Comercio e Industria de Mujeres de Guyana, creada en 2019, promueve 

el empoderamiento de las mujeres a través de la propiedad de empresas, la defensa de la 

igualdad de oportunidades empresariales, la creación de redes y el fomento de la capacidad. 

  Tasas de desempleo y participación de la fuerza de trabajo 

129. El programa de trabajo a jornada parcial, establecido en 2022, ofreció 

apoyo económico, especialmente a hogares monoparentales. Los participantes perciben 

40.000 dólares de Guyana por diez días de trabajo mensuales en oficinas públicas locales. 

Cada mes se han destinado más de 600 millones de dólares de Guyana a las comunidades, lo 

que ha generado oportunidades de empleo permanente para muchas personas. 

130. En los últimos cuatro años se han creado y llenado más de 50.000 nuevos puestos de 

trabajo en todos los sectores de la economía68. 

131. También se ha impartido capacitación en más de 10.000 pequeñas empresas que han 

empezado a funcionar, y se ha formado a más de 1.000 pequeños contratistas en todas las 

regiones administrativas, lo que ha aumentado su competitividad a la hora de conseguir 

contratos. 

 2. Derecho a la seguridad social 

  100.70, 100.109, 100.110, 100.111 – aplicadas 

132. La Estrategia de Desarrollo con Bajas Emisiones de Carbono para 2030, como 

Estrategia nacional de desarrollo, reemplazó la Estrategia de Desarrollo para un Estado 

Ecológico, que nunca llegó a aplicarse. Guyana ha puesto en práctica estas recomendaciones. 

133. En el presente documento figura información sobre las medidas transformadoras 

destinadas a aliviar la pobreza y mejorar el nivel de vida de todas las personas (véanse los 

capítulos II y III C, entre otros). 

 3. Derecho a un nivel de vida adecuado  

  Derecho a refugio y vivienda limpia y segura 

134. El programa nacional de vivienda de Guyana, mencionado en el informe de Guyana 

de 2015, se restableció en 2020 y se ha ampliado exponencialmente. Está en vías de superar 

el objetivo de distribuir 50.000 lotes de viviendas para 2025. 

135. Entre 2021 y diciembre de 2024 se han desarrollado 85 zonas de viviendas nuevas y 

existentes y se han asignado más de 40.000 lotes residenciales entre todas las categorías de 

ingresos69. Cabe destacar que el 46 % de esas asignaciones fueron adquiridas por mujeres70. 

Se han entregado 10.212 Certificados de Titularidad y Transporte a familias, lo que ha 

garantizado la plena propiedad de las tierras en todas las categorías de ingresos, en 

consonancia con el ODS 11. 
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136. La Dirección Central de Planificación y Vivienda también ha construido más de 

2.000 viviendas: 1.193 se destinaron a familias de ingresos bajos, 493 a familias de ingresos 

medios y 330 a jóvenes profesionales. 

137. El límite máximo de las hipotecas para personas de ingresos bajos ha aumentado de 

15 millones de dólares de Guyana a 30 millones de dólares, lo que reduce el costo de los 

préstamos de los bancos comerciales e incentiva aún más la compra de vivienda71. La 

supresión del 14 % del impuesto sobre el valor añadido (IVA) a la venta de viviendas y 

materiales de construcción de producción local está abaratando el costo de la vivienda en 

propiedad72. 

138. Este programa ha permitido el acceso a nuevas tierras, el desarrollo de nuevas 

comunidades periurbanas y la ampliación de aldeas y municipios ya existentes, lo que ha 

creado más de 5.000 puestos de trabajo en el sector de la construcción y ha tenido 

repercusiones similares en los sectores manufacturero y minorista. Esto también ha 

proporcionado garantías a miles de familias y ha aumentado el porcentaje de mujeres 

propietarias. 

139. Guyana está trabajando diligentemente para poner fin al proceso de regularización de 

los ocupantes ilegales. Desde 2020, 1.559 colonos informales de seis regiones 

administrativas han sido regularizados y han recibido sus títulos. 

  Derecho a la alimentación y la seguridad alimentaria 

  100.105 – en curso de aplicación 

140. Siguen aplicándose varias políticas y medidas para aumentar la producción de 

alimentos y mejorar el acceso a alimentos nutritivos con miras a alcanzar el objetivo de 

hambre cero. 

141. Guyana siempre ha sido un país de producción agrícola primaria73; sin embargo, 

actualmente está empeñada en la diversificación y expansión de la agricultura y la producción 

agrícola en consonancia con el ODS 2. La brecha en la producción de alimentos se ha 

reducido mediante un incremento de la producción de los principales cultivos básicos y la 

ampliación de los proyectos ganaderos74. El presupuesto del sector agrícola ha pasado de 

13.300 millones de dólares de Guyana a 104.600 millones en 2025.  

142. En el marco del Proyecto de Desarrollo Agrícola Ambientalmente Sostenible de las 

Zonas del Interior (un proyecto de seis años por valor de 11,14 millones de dólares de los 

Estados Unidos financiado por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y el 

Gobierno de Guyana), el 50 % de los beneficiarios en las zonas del interior son mujeres75.  

143. El Programa de Iniciativa Empresarial para la Innovación Agrícola, puesto en marcha 

en enero de 2022, presta apoyo a jóvenes empresarios en la producción de cultivos hortícolas 

de alto valor. 

144. En el marco de la Iniciativa de Casas Sombra y Cultivos de Alto Valor, desde 2021 

se han creado más de 400 casas sombra76 que generan nuevos ingresos, especialmente para 

jóvenes agricultores, a la vez que contribuyen a la seguridad alimentaria. 

145. Según el informe “El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el 

mundo 2024”, la subalimentación en Guyana ha caído por debajo del 2,5 %, una cifra muy 

inferior a la media regional, del 6,6 %, y a la media mundial, del 9,1 %77. 

146. La prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave es del 25,5 %, inferior 

a la media regional, del 31,3 %. Además, hay una notable reducción del 7,5 % de la población 

que no puede permitirse una dieta saludable desde 2021.  

147. El proyecto de Ley de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en colaboración con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), reforzará 

las capacidades institucionales para garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición. 
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148. El liderazgo de Guyana en la iniciativa “25 para 2025” de la CARICOM, destinada a 

reducir el costo de las importaciones agroalimentarias en un 25 %, refleja el compromiso del 

país con la seguridad alimentaria y la agricultura, que son cruciales tanto para su economía 

como para el conjunto de la región de la CARICOM. 

  Agua potable y saneamiento 

  100.108, 100.114, 100.115 – aplicadas 

149. El porcentaje de población de Guyana con acceso al agua potable va en aumento 

(véase el párrafo 39). El acceso de las comunidades del interior y ribereñas al suministro de 

agua potable también ha aumentado significativamente, pasando del 45 % en 2021 al 91 % 

en el mismo período (ODS 6). 

150. Entre 2020 y 2024, más de 45.000 residentes de todo el país tuvieron acceso por 

primera vez al abastecimiento de agua potable. En las regiones del interior, fueron más de 

36.000 residentes los que gozaron por primera vez de dicho abastecimiento78, lo que mejoró 

la salud y los medios de subsistencia de las comunidades, especialmente de las mujeres y los 

niños.  

151. El Gobierno aplicó tres medidas básicas para que el acceso al abastecimiento de agua 

potable siguiera siendo asequible para todos: i) la supresión del IVA en la facturación del 

consumo de agua potable; ii) el restablecimiento de un subsidio para jubilados (del que se 

benefician anualmente 31.000 jubilados); y iii) la reducción de las tarifas del agua en un 5 % 

para todas las categorías de clientes. El agua limpia se suministra gratuitamente a las 

comunidades del interior y ribereñas. 

152. A finales de 2024 se había terminado la construcción de siete nuevas grandes plantas 

de tratamiento de agua que suministraban agua tratada a más de 140.000 residentes conforme 

a las directrices de la OMS. El Gobierno consiguió financiación del Banco de Desarrollo del 

Caribe (CDB) y la Oficina de Información sobre el Medio Ambiente (OIMA) para construir 

cinco nuevas plantas, que beneficiarán a 59.000 residentes. 

153. Están en curso los preparativos para convertir las letrinas de pozo en fosas sépticas en 

las zonas ribereñas y del interior, junto con otras mejoras de saneamiento, en consonancia 

con el ODS 6. 

 4. Derecho a la salud 

  La salud mental y el suicidio 

  100.75, 100.76, 100.78, 100.189, 100.190 – aplicadas 

 100.126 – en curso de aplicación 

154. La Ley de Prevención del Suicidio núm. 19 de 2022 se ajusta al ODS 3 al despenalizar 

el suicidio derogando los artículos pertinentes de la Ley Penal (Delitos) y la Ley de 

Jurisdicción Sumaria (Delitos). Adopta un enfoque de la prevención del suicidio basado en 

los derechos79. La Ley de Protección y Promoción de la Salud Mental (núm. 14 de 2022)80 

reemplaza la disposición legislativa sobre salud mental de 1930 y se centra en la promoción 

de la atención y el tratamiento de la salud mental.  

155. En septiembre de 2024 el Ministerio de Salud puso en marcha el Plan de Acción 

Nacional de Salud Mental y el Plan Nacional de Prevención del Suicidio (2024-2030) con el 

fin de mejorar el acceso a la atención de la salud mental y abordar las causas del suicidio81. 

  100.117 – aplicada 

156. Guyana está acelerando la formación82 de profesionales de la salud para hacer frente 

a las demandas de la nueva infraestructura, con un notable aumento del número de 

participantes de 2022 a 202483. En 2025 está previsto que 3.090 personas reciban formación 

en enfermería, servicios clínicos y otras disciplinas técnicas. 
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157. La adopción de la formación híbrida para enfermeros y la implantación de laboratorios 

de simulación en nueve de las diez regiones administrativas facilitan la formación de 

enfermeros, mientras que los programas de formación para técnicos de laboratorio médico y 

auxiliares de farmacia se han descentralizado por primera vez en cinco regiones 

administrativas. 

  Acceso a los servicios de salud 

  100.118, 100.122 – aplicadas 

100.119, 100.121 – en curso de aplicación 

158. En 2024 se invirtieron 5.000 millones de dólares de Guyana para modernizar los 

centros de salud, los puestos sanitarios y las instalaciones conexas de todo el país, y en 2025 

están presupuestados 143.200 millones de dólares de Guyana para el sector sanitario. 

159. El Programa Nacional de Telemedicina, lanzado en diciembre de 2022, estableció 

50 centros de telemedicina en 5 regiones administrativas del interior, lo que permitió mejorar 

la prestación de asistencia sanitaria en las comunidades del interior de Guyana84.  

160. Actualmente hay 400 centros de atención de la salud públicos que cubren todas las 

regiones administrativas, incluidos 215 puestos sanitarios, 133 centros de salud, 18 hospitales 

de distrito, 9 hospitales regionales, 3 hospitales especializados, 1 hospital nacional de 

remisión y 1 centro nacional de rehabilitación. 

161. También existen seis importantes hospitales privados, la mayoría ubicados en la 

capital. 

  Salud sexual y reproductiva y derechos conexos  

  100.116, 100.120, 100.123, 100.125, 100.129, 100.164 – aplicadas 

 100.128, 100.131, 100.185 – en curso de aplicación 

162. Guyana aspira a alcanzar el objetivo de cero muertes maternas para 2030 conforme al 

ODS 3. En mayo de 2023 se puso en marcha un proyecto quinquenal de 2,5 millones de 

dólares canadienses, financiado por el Canadá, para mejorar la atención sanitaria materna, 

neonatal e infantil en cuatro regiones del interior. Se imparte formación85 para realzar las 

competencias de los profesionales en la gestión de las urgencias obstétricas86. 

163. La creación de cinco albergues prenatales y el aumento del número de matronas han 

mejorado la atención materna en las zonas del interior, lo que permitió alcanzar el objetivo 

de cero muertes maternas en dos regiones del interior en 202387. 

164. La tasa de mortalidad materna (por cada 100.000 nacidos vivos) disminuyó de 138 

en 2021 a 114 en 2023. El 98 % de las madres dan a luz en un establecimiento de salud con 

la asistencia de personal cualificado para atender partos. 

165. A 29 de diciembre de 2024, se había registrado una reducción del 50 % de las muertes 

neonatales en comparación con 202388. 

166. En todos los centros de maternidad se supervisan la mortalidad y la morbilidad 

maternas. Como parte de la iniciativa Alianza en pro de la Cobertura Sanitaria Universal se 

ha fomentado la creación de capacidad y se está implantando el Sistema de Información 

Perinatal electrónico. Estos datos se utilizan para reducir las muertes maternas y perinatales. 

167. Guyana está haciendo frente a la mortalidad infantil y de niños menores de 5 años 

mediante la descentralización de la atención pediátrica, la adopción de la Iniciativa 

“Hospitales amigos del niño”, el refuerzo de la inmunización, el uso de la telemedicina para 

la atención pediátrica a distancia, la introducción de la vigilancia de la morbilidad neonatal 

y la descentralización de las unidades de cuidados intensivos neonatales en todo el país. 

168. Tras realizar intervenciones específicas en las regiones más afectadas, la tasa de 

natalidad en adolescentes disminuyó del elevado nivel de 84,2 por cada 1.000 niñas de 15 a 

19 años en 2016 a menos de 48 por cada 1.000 niñas en 2022. 
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169. Los servicios de salud sexual y reproductiva son accesibles en establecimientos 

públicos, privados y algunos de carácter no gubernamental. Los servicios incluyen la 

detección precoz y el reconocimiento médico para detectar infecciones maternas, pruebas a 

las parejas para prevenir complicaciones y una atención prenatal y posnatal mejorada. 

170. En 2022, el Ministerio de Salud elaboró las Directrices de prestación de servicios de 

salud a adolescentes para proveedores de atención sanitaria y las Normas sobre servicios de 

atención sanitaria de calidad para adolescentes, con el fin de reforzar y mejorar el acceso a 

los programas de salud sexual y reproductiva para adolescentes. 

171. Guyana es uno de los dos países caribeños de habla inglesa que cuenta con legislación 

progresista sobre el aborto, a saber, la Ley de Interrupción Médica del Embarazo 

(cap. 32.05)89. 

172. Para fomentar las pruebas de detección del cáncer de cuello uterino, el Gobierno puso 

en marcha un programa de vales de 8.000 dólares de Guyana para ayudar a las mujeres (de 

21 a 65 años). 

  100.144, 100.142, 100.146 – en curso de aplicación 

173. Respaldado por la Política de Salud y Nutrición Escolar y Prevención del VIH para 

todas las escuelas, el Programa de Educación para la Salud y la Vida Familiar crea un espacio 

seguro para que los estudiantes aborden temas como la pobreza, el maltrato, la violencia, la 

salud, el embarazo en la adolescencia, el VIH/sida y otros riesgos. 

  VIH/sida 

174. El Ministerio de Salud está haciendo esfuerzos importantes para colmar las lagunas 

asociadas al acceso al tratamiento y la atención del VIH/sida mediante la adopción de varias 

medidas90. Con arreglo a una política de pruebas de detección y tratamiento inmediato 

adoptada en 2021, se pasó a utilizar tenofovir, lamivudina y dolutegravir (TLD) como 

tratamiento de primera línea debido a su eficacia y tolerabilidad91. 

175. A finales de 2023 Guyana habrá alcanzado el 94 %, el 72 % y el 87 % en los 

principales indicadores de referencia relacionados con el VIH92. Según el informe Monitoreo 

Global del Sida (GAM) 2024, unas 7.000 de las 10.000 personas que viven con el VIH en 

Guyana ya tienen acceso a tratamiento gratuito. El Gobierno también está ampliando el 

acceso a la profilaxis preexposición (PPrE) para los grupos de población clave y aumentando 

la protección social para quienes viven con el VIH. 

 5. Derecho a la educación 

  100.133, 100.136, 100.139, 100.145 – en curso de aplicación 

100.134, 100.135, 100.137, 100.140, 100.141 – aplicadas 

176. El sistema educativo de Guyana financiado con fondos públicos es gratuito para todos 

los niños de todas las regiones y ofrece igualdad de oportunidades sin discriminación. 

177. Guyana ha logrado la educación primaria universal y se prevé que alcance la 

educación secundaria universal en 2026. 

178. Se está implementando el Plan Estratégico de Educación 2021-2025 – Visión 203093 

de Guyana, cuyo objetivo es proporcionar oportunidades educativas de calidad para todos en 

consonancia con el ODS 4.  

179. En 2023 se inició la capacitación en el Sistema de Información para la Gestión de la 

Educación, un sistema que permite recopilar, integrar, procesar y difundir datos e 

información a fin de apoyar la adopción de decisiones, el análisis y la formulación de 

políticas, la planificación, el seguimiento y la gestión en todos los niveles del sistema 

educativo. 

180. Se están aplicando medidas para garantizar el acceso a la educación mediante la 

modernización de los contenidos y la forma de impartir los planes de estudios, junto con la 

construcción, mejora y ampliación de la infraestructura escolar en todo el país. 
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181. Se están construyendo más de 20 escuelas secundarias que incluso prevén dormitorios 

para los niños de las zonas del interior. Gracias a estas intervenciones se han creado más de 

8.000 plazas adicionales para que los niños guyaneses puedan acceder a instituciones 

educativas en todo el país94. 

  Acceso equitativo a la educación 

182. Se ha establecido un programa muy completo para proporcionar oportunidades de 

educación inclusivas, equitativas y de calidad a las regiones del interior95. Gracias a ello 

tienen acceso a la educación 6.068 alumnos de guarderías, 15.160 de la enseñanza primaria 

y 8.676 de nivel secundario en todos los sectores del interior96. 

183. A finales de 2020, solo el 22 % de las escuelas de Guyana tenían acceso a Internet. El 

Proyecto de Conectividad por Televisión, Energía Solar y Satélite para las Regiones del 

Interior y Ribereñas, que entró en funcionamiento en noviembre de 2020, mejoró el acceso 

al canal educativo de Guyana. En 2024, más de 200 comunidades tenían acceso al canal y 

el 95 % de estas estaban equipadas con la infraestructura de conectividad necesaria97 para 

mejorar la conectividad y el acceso a los recursos de aprendizaje, tanto para los profesores 

como para los alumnos.  

184. En los últimos cuatro años, 312 guarderías, 162 escuelas primarias y 73 escuelas 

secundarias tuvieron acceso a Internet por primera vez. A finales de 2024, más del 68 % de 

las escuelas estarán conectadas. 

185. Para colmar la brecha digital, se han puesto en funcionamiento 146 centros de 

tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) para comunidades del interior en el 

marco del Proyecto de Conectividad para las Regiones del Interior. Los centros están 

equipados con sistemas de energía solar y conexiones a Internet de alta velocidad. 

186. En los últimos cuatro años se han logrado notables progresos en la mejora del acceso 

a la electricidad y a Internet; se instalaron 35 minirredes solares y más de 36.000 diodos 

emisores de luz (ledes); 30.042 hogares se beneficiaron de los paneles solares del Programa 

de Electrificación de Hogares del Interior y se pusieron en servicio 3 huertos solares en 

3 regiones administrativas del interior98. 

187. En 2021 se restableció e impulsó el programa de subvenciones en efectivo “Because 

We Care” (“Porque nos importa”) para fomentar la matriculación y la asistencia a la escuela. 

La subvención total, incluido el vale para uniformes, pasó de 15.000 dólares de Guyana 

en 2021 a 55.000 dólares en 2025, lo que representa una ayuda para aproximadamente 

205.300 niños matriculados tanto en escuelas públicas como privadas. 

188. En los últimos cuatro años, más de 9.000 personas se matricularon en la escuela de 

magisterio y hasta la fecha más de 4.600 se han graduado. En consecuencia, a finales de 2024 

el 86 % de los profesores eran docentes titulados. 

189. En 2023 se ofrecieron subvenciones a las escuelas por valor de 898,2 millones de 

dólares de Guyana para que los maestros pudieran adquirir un mayor número de útiles 

escolares. En 2024 se proporcionaron 2.900 millones y en 2025 el monto ascendió a 3.000 

millones de dólares de Guyana. 

190. El programa de salud escolar para niños inscritos en guarderías se amplió en 2024 a 

fin de abarcar a 109.328 participantes, incluidos 30.000 estudiantes de secundaria, con 

cobertura de exámenes para detectar problemas dentales, auditivos y visuales, mediciones 

del desarrollo, vacunaciones y evaluaciones de la salud mental. 

191. Del Programa Nacional de Alimentación Escolar, que en 2023 contó con una dotación 

de 2.600 millones de dólares de Guyana, se beneficiaron 85.000 niños. En 2024 se amplió la 

asignación, que alcanzó 4.900 millones de dólares, para proporcionar zumos, galletas, 

desayunos y comidas calientes a 126.170 niños. 

192. El Estado ha ordenado el acceso gratuito a los libros de texto obligatorios para todos 

los estudiantes en todas las asignaturas99. 
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193. El proyecto de Mejora de la Educación Secundaria de Guyana, apoyado por el Banco 

Mundial, tiene por objeto aumentar las oportunidades de formación avanzada para los 

profesores de matemáticas de secundaria y mejorar las condiciones de aprendizaje de los 

alumnos en determinadas regiones. 

194. El canal de educación de Guyana ofrece contenidos educativos interesantes para 

jóvenes estudiantes y profesores mediante programas innovadores que están armonizados 

con el plan de estudios nacional. La emisora de radio EdYou de frecuencia modulada (FM) 

del Ministerio de Educación es accesible actualmente en todas las regiones. 

195. El Estado mantiene una política de tolerancia cero frente al acoso y los abusos 

sexuales en las escuelas que garantiza la pronta investigación del acoso y la violencia. Esto 

se reforzará en 2025 con la Ley de Protección contra el Acoso. Las consultas públicas sobre 

el proyecto de ley ya han comenzado. 

196. En el marco de la Academia de Aprendizaje en Línea de Guyana100, se puso en marcha 

una nueva iniciativa para ofrecer programas gratuitos de educación y formación práctica en 

línea, que abarcan desde certificados hasta títulos de posgrado101. En los últimos cuatro años, 

la Academia ha concedido 29.758 becas para cursar estudios en línea en varias universidades 

de todo el mundo. Hasta la fecha, más de 8.000 personas se han graduado en los programas 

de la Academia y se han asignado 4.400 millones de dólares de Guyana para ofrecer 9.000 

becas más en 2025102. 

197. En enero de 2025, la Universidad de Guyana, junto con instituciones técnicas y de 

formación práctica, pasó a ofrecer matrícula gratuita, lo que garantiza la igualdad de acceso 

a la educación para todos los ciudadanos. Se puso en marcha la primera fase del Programa 

de Amortización de Préstamos Estudiantiles de la Universidad de Guyana, que 

condonó 203,7 millones de dólares de Guyana en préstamos a 346 personas103. 

  La educación y los niños con discapacidad 

198. En el Ministerio de Educación existe una Dependencia de Necesidades Educativas 

Especiales. Se ha aumentado el número de sesiones de sensibilización sobre el autismo y las 

necesidades especiales en las comunidades a fin de apoyar a las familias y reducir la 

estigmatización. Más de 2.000 profesores recibieron formación avanzada en pedagogía sobre 

necesidades educativas especiales. En el Instituto Pedagógico Cyril Potter se exige que todos 

los profesores en prácticas realicen un curso sobre necesidades educativas especiales y se ha 

puesto en marcha un programa específico para futuros educadores. 

199. Los niños con necesidades especiales están oficialmente integrados en el sistema 

escolar ordinario. 

  Cuestiones transversales de salud y educación 

  100.124, 100.127, 100.130 – en curso de aplicación (véanse las secciones sobre salud y 

educación) 

 D. Derechos de personas o grupos específicos 

 1. Mujeres 

  Discriminación contra las mujeres 

  100.156 – en curso de aplicación 

100.171 – aplicada 

200. Se han adoptado medidas para promover y reforzar la preparación y ejecución de 

presupuestos sensibles al género. Este enfoque se integra en la preparación de cada uno de 

los 72 organismos presupuestarios, incluidos 21 ministerios, 4 órganos constitucionales y 

las 10 regiones administrativas de Guyana104.  
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201. Trece empresas del sector privado han suscrito los Principios para el Empoderamiento 

de las Mujeres, que orientan a las empresas en la promoción de la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres en el lugar de trabajo, el mercado y la comunidad105. 

202. La Oficina de Asuntos de Género lleva a cabo campañas sobre cuestiones de género 

en todas las regiones. En todos los ministerios y organismos oficiales clave hay puntos de 

contacto para cuestiones de género. El presupuesto anual de la Oficina ha aumentado de 

18,4 millones de dólares de Guyana en 2020 a 31,5 millones. La Oficina también colabora 

con el Ministerio de Salud en programas de salud mental y prevención del suicidio. Entre las 

iniciativas más destacadas cabe mencionar la Campaña de Responsabilidad Compartida y el 

Programa de Formación de Formadores, ambos concebidos con el fin de fomentar la 

participación de las comunidades y capacitarlas para abordar las cuestiones de género. 

203. Como ya se ha indicado, la Ley de Prevención de la Discriminación (cap. 99:08) está 

en curso de modificación. Esta legislación, junto con la nueva Ley de Violencia Doméstica 

(2024), el proyecto de Ley de Protección contra el Acoso y las modificaciones de la Ley de 

Delitos Sexuales, ofrecerá una mayor protección. 

  Adelanto de las mujeres 

  100.148, 100.154, 100.159, 100.163, 100.173, 100.165 – aplicadas 

 100.149, 100.150, 100.152 – en curso de aplicación 

  Participación de las mujeres en la vida política y pública 

204. Guyana se ha ganado el reconocimiento mundial por sus progresos en relación con el 

ODS 5. De acuerdo con el Informe mundial sobre la brecha de género de 2022, Guyana se 

situaba en el puesto 35 a nivel mundial, posición que ha mantenido en 2024. Ocupa el 8º lugar 

en América Latina y el Caribe, el 25º lugar en cuanto al número de mujeres parlamentarias, 

el 34º lugar en cuanto a mujeres con cargos ministeriales y es el 15º país con el mayor número 

de altas funcionarias y mujeres en puestos directivos superiores106. 

205. En la actualidad, las mujeres representan el 39 % (28 miembros) de la Asamblea 

Nacional, lo que supone un aumento desde el 35,5 % al inicio del 12º Parlamento en 2020. 

En los niveles regional y local de gobierno, las mujeres ocupan más del 33 % de los cargos 

electos. 

206. Los más altos cargos judiciales de Canciller y Presidente del Tribunal Supremo están 

ocupados por mujeres, mientras que la representación total de juezas en el poder judicial ha 

alcanzado el 70 %, la más elevada del hemisferio occidental. 

207. Las mujeres predominan en altos niveles del servicio público, la enseñanza y los 

servicios de salud. 

208. Las asignaciones presupuestarias a la Comisión de la Mujer y la Igualdad de Género 

han aumentado de 47,9 millones de dólares de Guyana en 2020 a 61,7 millones en 2024107. 

  Violencia contra las mujeres 

  100.151, 100.153, 100.158, 100.160, 100.168, 100.169, 100.172 – aplicadas 

 100.161, 100.162, 100.167, 100.170 – en curso de aplicación 

 100.180 – no hay mutilación genital ni matrimonios forzados 

209. La Iniciativa Spotlight (2020-2023), financiada por la UE y ejecutada por las Naciones 

Unidas, concedió a Guyana una contribución de 4,5 millones de euros durante tres años 

(aproximadamente 1.000 millones de dólares de Guyana) para invertir en intervenciones 

estratégicas destinadas a analizar las causas profundas de la violencia de género y la violencia 

doméstica y abordarlas de manera integral. 
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210. El Estado sigue prestando apoyo integral a las víctimas de la violencia de género a 

través de iniciativas clave como el Programa de Defensa de Supervivientes y los tres Centros 

Esperanza y Justicia. Estos programas ofrecen apoyo jurídico, asesoramiento en situaciones 

de crisis y refugio seguro a supervivientes de la violencia. En 2025, los Centros Esperanza y 

Justicia y los servicios móviles de lucha contra la violencia de género108 se ampliarán para 

abarcar regiones más remotas.  

211. La nueva Ley de Violencia Doméstica núm. 14 de 2024 prevé un enfoque integral 

para abordar la violencia de género. Como se mencionó anteriormente, esta ley proporciona 

una definición amplia de la violencia doméstica sin discriminar contra las personas de 

orientación sexual, identidad y expresión de género no normativas, refuerza la protección 

jurídica, mejora los servicios de apoyo y, lo que es muy importante, se centra en la 

prevención109. 

212. La línea directa gratuita de tres dígitos (914) respalda los esfuerzos encaminados a 

hacer frente a la violencia de género mediante la denuncia del maltrato infantil, la violencia 

doméstica y los abusos sexuales. Los informes se remiten a los defensores de los 

supervivientes o a los agentes de libertad vigilada para facilitar los servicios de seguimiento, 

como asesoramiento en situaciones de crisis, apoyo judicial, alojamiento, alimentación, 

colocación laboral y otros recursos esenciales. 

213. Se creó una aplicación nacional sobre la violencia de género (iMatter.gy) como portal 

central en línea para proporcionar información sobre servicios básicos, leyes, políticas, 

recursos y un enlace a la línea directa nacional 914 para atender los casos de violencia de 

género.  

214. La “Iniciativa CopSquad”110 ha permitido mejorar la respuesta de las fuerzas del orden 

a la violencia de género al impartir formación especializada a los agentes de policía a fin de 

garantizar a las víctimas un apoyo oportuno, eficaz y centrado en la víctima, sin 

discriminación111.  

215. El programa Hombres en Misión, creado por el Presidente e iniciado en 2022 en el 

marco de la Iniciativa Una Guayana, tiene por objeto abordar los problemas sociales 

implicando a los hombres para que sean más activos y fomenten un cambio positivo112. El 

programa promueve la salud y el bienestar de los hombres, fomenta el desarrollo anclado en 

la familia y la comunidad y se centra en la reducción de la violencia de género113. 

 2. Niños y niñas 

  100.182, 100.174, 100.177 – aplicadas 

 100.183 – en curso de aplicación 

216. La financiación del Organismo de Atención y Protección de la Infancia, aumentó 

de 461 millones de dólares de Guyana en 2020 a 1.400 millones en 2024. 

217. El Organismo redobló sus esfuerzos para descubrir casos ocultos de abusos a menores 

mediante iniciativas de sensibilización, como mensajes en las lenguas indígenas, una mayor 

difusión en las redes sociales y el servicio gratuito de la línea directa nacional 914 de lucha 

contra la violencia de género, lo que se tradujo en un aumento de las denuncias114.  

218. Catorce Centros de Defensa de la Infancia ofrecen un espacio seguro y acogedor para 

los niños, así como una mejor colaboración profesional en la gestión de casos de maltrato. 

Los servicios incluyen asesoramiento, intervención en casos de crisis y derivaciones médicas. 

Gestionada por dos organizaciones no gubernamentales (ONG) con el apoyo del Gobierno, 

la financiación de los Centros de Defensa de la Infancia aumentó de 24 millones de dólares 

de Guyana en 2019 a 103 millones anuales en 2023 y 2024. 

219. La Ley de Adopción Infantil (Modificación) (2021) armoniza los procedimientos de 

adopción internos de Guyana con las normas internacionales. La modificación refleja el 

compromiso de Guyana de garantizar que las adopciones respondan al interés superior del 

niño, de conformidad con la Convención de La Haya115. 
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  Trabajo infantil 

  100.184 – aplicada 

220. El Ministerio de Trabajo aplica un enfoque descentralizado en el que participan las 

partes interesadas regionales y comunitarias para combatir el trabajo infantil (véase el 

párrafo 123). 

221. Entre 2021 y 2024 se realizaron más de 8.000 inspecciones de control laboral en todas 

las regiones administrativas y no se detectó ningún caso de trabajo infantil. 

222. Con apoyo del UNICEF y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Política 

Nacional de Trabajo Infantil armoniza las políticas nacionales con los convenios 

internacionales. Su objetivo es reducir la pobreza, mejorar el acceso a la educación y eliminar 

el trabajo infantil peligroso, dando prioridad a la protección de los niños indígenas 

vulnerables de las zonas del interior. 

223. El Ministerio, con apoyo del UNICEF, organiza visitas a las escuelas, iniciativas de 

divulgación comunitaria y actividades de formación tanto en las regiones costeras como en 

las del interior, en particular sesiones sobre seguridad y salud en el trabajo durante las 

reuniones de los consejos de las aldeas. Pese a las dificultades para acceder a las zonas 

remotas, esos esfuerzos se sitúan en el contexto del ODS 8.7 de erradicar el trabajo infantil 

mediante alianzas comunitarias. 

 3. Personas con discapacidad 

  100.193 – en curso de aplicación 

224. En el marco de una iniciativa presidencial de 2022, más de 4.000 niños con 

discapacidad recibieron una ayuda única en forma de un subsidio en efectivo de 100.000 

dólares de Guyana. Estos niños y adultos con discapacidad reciben estipendios mensuales. 

Se creó una base de datos nacional sobre la discapacidad y en 2024 se concedió una 

subvención única de 35.000 dólares de Guyana a las personas con discapacidad permanente. 

225. El Laboratorio de Aprendizaje de Mahaica, creado en 2023 con una inversión de 

74 millones de dólares de Guyana, ofrece formación práctica gratuita a personas con 

discapacidad y ha beneficiado a 241 participantes. Se creó una Dependencia de Apoyo a la 

Discapacidad para promover la inclusión y combatir la discriminación. 

226. Un fondo rotatorio proporciona préstamos sin intereses para apoyar a las empresas, 

con 45 beneficiarios hasta la fecha. Se distribuyeron más de 5.600 ayudas técnicas, se 

impartió capacitación práctica a 900 personas y está previsto que otras 900 la reciban 

en 2025. 

227. Se construirá la primera escuela especial para sordos, junto con el Centro Regional de 

Diagnóstico de Necesidades Educativas Especiales y Discapacidad, único en su género en el 

Caribe. 

  100.112 – en curso de aplicación 

228. Se han establecido servicios de discapacidad y rehabilitación en todos los hospitales 

regionales. 

  100.192, 100.194, 100.195 – en curso de aplicación 

229. La Comisión Nacional sobre Discapacidad recibe una subvención anual para apoyar 

su programa de trabajo; ese monto pasó de 14,7 millones de dólares de Guyana en 2020 

a 96,98 millones en 2024116. 

230. En 2024, la Comisión Nacional sobre Discapacidad concluyó una Encuesta Nacional 

por Hogares sobre las Personas con Discapacidad, proporcionando datos actualizados en las 

diez regiones117. 



A/HRC/WG.6/49/GUY/1 

26 GE.25-02570 

  Accesibilidad y movilidad 

  100.191 – en curso de aplicación 

231. El Ministerio de Salud, en colaboración con la Comisión Nacional sobre 

Discapacidad, lanzó el Manual de Accesibilidad en la Construcción 2025, que proporciona 

herramientas prácticas para ayudar a las partes interesadas de los sectores público y privado 

a dar prioridad a la infraestructura inclusiva118. 

232. Se están adquiriendo nuevos autobuses que ayudarán a satisfacer las necesidades de 

transporte de las personas con discapacidad.  

 4. Minorías y Pueblos Indígenas 

  Pueblos Indígenas 

  100.186 – en curso de aplicación 

100.187, 100.188 – aplicadas 

233. Las consultas para revisar la Ley de los Amerindios de 2006 comenzaron en 2023, 

con la participación de las 242 comunidades indígenas. Se impartió formación a 3.663 líderes 

y residentes amerindios para facilitar la celebración de consultas eficaces en las aldeas. Un 

comité de supervisión, que incluye al Consejo Nacional de Toshaos y otras partes interesadas, 

garantiza un proceso inclusivo que respeta los principios del consentimiento libre, previo e 

informado. 

234. El mecanismo de reclamación territorial con arreglo a dicha ley ha ampliado la 

propiedad de tierras comunales amerindias del 6 % en 1991 al 16,14 % en 2023, incluidas 

106 aldeas con titularidad en octubre de 2024, lo que convierte a estas comunidades en los 

segundos mayores terratenientes después del Estado. En los últimos cuatro años, se 

concedieron 21 nuevos títulos de propiedad, lo que supuso un avance en los derechos sobre 

las tierras indígenas en consonancia con el ODS 10119. 

235. La población indígena de Guyana es el grupo étnico de más rápido crecimiento 

(superior al 10 % de la población nacional) gracias al acceso mejorado al agua, la salud y la 

educación. 

236. Los parlamentarios indígenas constituyen el 12 % de la Asamblea Nacional. 

  Migrantes 

  Derecho a la educación 

  100.196, 100.132, 100.138, 100.143 – aplicadas 

 100.198 – en curso de aplicación 

237. Se han aplicado medidas integrales para proteger los derechos de los migrantes 

(incluidos los venezolanos), en consonancia con el ODS 10 y el ODS 4. El Comité Nacional 

de Coordinación Multiinstitucional, reactivado en 2021, con la participación de organismos 

gubernamentales y órganos de las Naciones Unidas, se encarga de velar por las necesidades 

de los migrantes garantizando su acceso gratuito a la salud y la educación y a oportunidades 

laborales, a la vez que promueve su regularización sin sanciones. 

238. Guyana es el único país de la región que ofrece educación gratuita a todos los niños, 

independientemente de su situación migratoria. Las iniciativas de apoyo incluyen programas 

de alimentación escolar, vales para uniformes y subsidios en efectivo. La Dependencia de 

Apoyo a la Educación de los Migrantes, creada en 2021, facilita la colocación escolar, las 

clases de inglés como segundo idioma y la traducción de documentos a los más de 4.000 

estudiantes migrantes matriculados. 

  Personas de edad 

239. Se han realizado progresos importantes en cuanto al apoyo a la población de edad, 

con prestaciones a unos 76.000 jubilados (véanse los párrafos 41 y 151). 



A/HRC/WG.6/49/GUY/1 

GE.25-02570 27 

240. Los nuevos sistemas de pago de las pensiones, incluidos los depósitos bancarios 

directos y Mobile Money Guyana (MMG), son cada vez más accesibles a los jubilados. La 

reintroducción del subsidio al agua benefició a 33.732 personas de edad, mientras que 6.167 

recibieron servicios de asistencia a domicilio. Se está construyendo una nueva residencia 

especializada en la atención a personas de edad. Además, 561 personas de edad recibieron 

subsidios para pruebas oftalmológicas y 262 para lentes en el marco del programa nacional 

de atención oftalmológica. 

  Conclusión 

241. Guyana aceptó 140 recomendaciones, de las cuales 78 se han aplicado y 60 están en 

curso de aplicación, mientras que 2 no se han aplicado. 

242. Guyana se mantiene firme en su compromiso con el proceso del Examen Periódico 

Universal (EPU) como plataforma constructiva para el avance de los derechos humanos y el 

desarrollo sostenible. Constante en su visión de progreso inclusivo y equitativo, Guyana ha 

dado importantes pasos en la aplicación de las recomendaciones del EPU, plasmadas en 

leyes, políticas y programas específicos y viables que priorizan las inversiones 

transformadoras en sectores clave, de conformidad con los ODS. El Estado está empeñado 

en reforzar las alianzas con las partes interesadas nacionales, regionales e internacionales 

para abordar los problemas observados y colmar esas brechas con el fin de lograr un 

desarrollo tangible y sostenido para todos. 

 Notas 

 

 1 The Annual Progress Reports to the Follow-Up Mechanism for the Implementation of the Inter-

American Convention against Corruption (MESICIC) submitted on February 20, 2023 and Feb 16, 

2024. 

 2 The NMRF strengthens inclusivity, institutional capacity, and knowledge sharing while ensuring a 

sustainable reporting framework. 

 3 http://documents1.worldbank.org/curated/en/691761607528494981/pdf/A-Pivotal-Moment-for-

Guyana-Realizing-the-Opportunities-Systematic-Country Diagnostic.pdf. 

 4 Budget Speeches 2022-2025 available at mof.gov.gy. 

 5 The LCDS 2030 sets out a fair, inclusive and sustainable approach to development. It outlines 

transitions to cleaner, cheaper energy, the creation of jobs in the low carbon sector, delivery of 

modern standards of urban planning and rural land use planning, and importantly, support for 

indigenous peoples and hinterland communities. 

 6 https://spcommreports.ohchr.org/TmSearch/RelCom?code=OTH%20128/2024. 

 7 Indigenous villages benefit from government-funded development projects, such as road construction, 

water supply systems, and the building of schools and health centers. 

 8 During the State’s term, Guyana is defending and upholding the UN principles of multilateralism, 

peace, and sustainable development. 

 9 https://www.exim.gov/news/export-import-bank-united-states-board-directors-approves-more-526-

million-for-guyanese-energy. 

 10 These initiatives are facilitating trade, boosting economic activity, and improving access especially 

for those in remote areas. 

 11 Such as the LCDS 2030, electoral reform, legislative reforms. 

 12 The workshop, attended by Permanent Secretaries, Regional Executive Officers, Constitutional 

Oversight Bodies, and the Parliamentary Public Accounts Committee, was held under the theme 

“Promoting Integrity and Effectiveness in Public Bodies and Authorities Responsible for Preventing 

Corruption,” focused on managing conflicts of interest, and effective strategies for detecting and 

combating corruption. 

 13 Illustrates Guyana’s commitment to combat corruption and financial impropriety by public officials, 

regardless of status, and proper management of the financial systems and resources for the benefit of 

citizens. 

 14 There are ministerial consultations with the private sector, religious bodies, unions, etc. on a sectoral 

basis. 

 15 This programme was regrettably abandoned by the former government from 2016 to 2020. 

 16 Urban planning efforts ensure that new communities are sustainable and have essential amenities, 

including water, electricity, schools, healthcare centres, and recreational spaces. 

 17 The drilling of 22 wells in coastal and urban communities benefitting over 180,000 residents, 
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installing transmission and distribution networks for 106 coastal and urban communities benefitting 

over 150,000 residents. 

 18 In September 2022, a Commission of Inquiry (CoI), comprising three senior judges, were appointed 

and sworn in by the president. It was mandated to “inquire into and report on attempts, and by whom, 

to undermine and frustrate the legally prescribed process for the counting, ascertaining and tabulation 

of votes in the General and Regional Elections of 2nd March, 2020 and on attempts to prevent a true 

declaration of the results of that election.” 

 19 Report of the Commission of Inquiry into the General & Regional Elections of Guyana on 2 March 

2020, April 2023. 

 20 By January 2023, Guyana had administered 958,365 vaccine doses, achieving a fully vaccinated rate 

of 68% among adults and a first-dose coverage of 82.1%. Over 700,000 tests were conducted, and 

73,000 infected persons were successfully treated. Regional hospitals were equipped to treat patients, 

and a $5 billion COVID19 relief grant provided GYD$25,000 per household. 

 21 Guyana is committed to resolving the border controversy through peaceful means in accordance with 

the rule of law at the International Court of Justice (ICJ) and promotes dialogue and peace through the 

Joint Declaration of Argyle signed by both countries on December 14, 2023. 

 22 https://apnews.com/article/guyana-venezuela-essequibo-dispute-maduro-law-

a72e94ed5417f99d090e1062c68017d7. 

 23 UN Guyana Annual Report 2021. 

 24 Article 149 (1) of the Constitution of Guyana, Cap 1:01, Laws of Guyana specifically proscribes “any 

person acting by virtue of any written law or in the performance of the functions of any public office 

or any public authority” from discriminating against persons, whereas Article 149 (2) expressly 

proscribes discrimination based on “race, place of origin.” 

 25 https://ccj.org/wp-content/uploads/2022/03/2022-CCJ-7-AJ-1.pdf. 

 26 Article 149 (1) of the Constitution of Guyana, Cap 1:01, Laws of Guyana specifically proscribes “any 

person acting by virtue of any written law or in the performance of the functions of any public office 

or any public authority” from discriminating against persons, whereas Article 149 (2) expressly 

proscribes discrimination on the basis of “race, place of origin.” 

 27 These including School Educational Programmes, Diversity, Equity, and Inclusion Training, a 

Nationwide Campaign to Counter Hate Speech, and Regional Outreach and Stakeholder 

Engagements, including with Parliamentarians. 

 28 Sustainable Development Report 2024. 

 29 Programme Performance Statements (PPS) are required by law under the Fiscal Management and 

Accountability Act 2003 and are essential to results based budgeting. Mid-Year review of Budget 

performance and laid in the National Assembly as provided for in statue monitors progress made on 

performance indicators including those related to the SDGs. 

 30 In February 2023, the Poverty Analysis Unit of the Bureau of Statistics received trained in computing 

the Multidimensional Poverty Index. The training focused on factors such as school attendance, 

educational achievement, access to healthcare, unemployment, food insecurity and housing. 

 31 GUYANA’S REVISED INTENDED NATIONALLY DETERMINED CONTRIBUTIONS – 2022. 

 32 To strengthen governance, three key oversight bodies were appointed in 2022: NRF Board of 

Directors; Public Accountability and Oversight Committee and Investment Committee - no member 

of these entities can be a parliamentarian or an active politician. 

 33 Extraordinary Gazettes – 14th October, 2024 - GOVERNMENT NOTICE – Natural Resource Fund: 

Notification of Receipts- 

https://officialgazette.gov.gy/images/gazette2024/oct/Extra_14OCTOBER2024GovNoti.pdf. 

 34 National Resource Fund Annual Report 2023. 

 35 Extraordinary Gazettes - 31th December, 2021 - Act No. 18 of 2021 – Local Content Act 2021, 

https://officialgazette.gov.gy/. 

 36 Budget Speech 2025. 

 37 https://dpi.gov.gy/6500-guyanese-now-employed-in-oil-and-gas-sector/. 

 38 The National Oil Spill Plan (2020) defines the roles of key agencies, including the Civil Defence 

Commission, the Guyana Energy Agency, and the Maritime Administration Department Authority 

(MARAD). 

 39 Government of Guyana response to the Joint Communication from Special Procedures, Office of the 

High Commissioner for Human Rights- JAL GUY 1/2024 January 7th 2025. 

 40 Extraordinary Gazettes - 15th November, 2022 - Act No. 16 of 2022 - The Constitution Reform 

Commission Act 2022. 

 41 These allocations are separate from the allocations to each of the individual rights commissions. 

These budgetary allocations are strictly for the administration of the Human Rights Commission. 

Even in the absence of a Chairperson, the Chairpersons of all the other rights commissions (who in 

fact constitute the rest of the Human Rights Commission) continue to implement their constitutional 

mandates. 

 42 67% of graduates from the Human Rights Law Certificate course were women, reflecting growing 

https://officialgazette.gov.gy/
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female participation in education and governance. 

 43 The course provided comprehensive knowledge on key international human rights instruments and 

procedures, along with an in-depth understanding of the foundational principles of Guyana's human 

rights framework. The programme was facilitated by International Human Rights experts from 

OHCHR and Guyanese experts. 

 44 The expo highlights existing frameworks, challenges, solutions, and best practices for promoting and 

protecting human rights. Guyana again is the only country in the region to host such an activity. 

 45 The Guyana Police Force Report 2024. 

 46 Bail Act (No. 21 of 2022) Ensures defendants' rights to bail, presumption of innocence, and reduced 

confinement from 72 to 24 hours, easing prison overcrowding. 

 47 Narcotic Drugs and Psychotropic Substances (Control) (Amendment) Act No. 22 of 2022 introduces 

alternative sentencing for minor cannabis possession. 

 48 Criminal Law Procedure (Paper Committals) Act No. 11 of 2024 abolishes preliminary inquiries, 

replacing them with written evidence reviews to reduce case backlogs and expedite justice. 

 49 Criminal Procedure (Plea Discussion) Act No. 7 of 2024. Establishes plea agreements for summary 

and indictable offences, decreasing time on remand and addressing court case backlogs. 

 50 The Restorative Justice Act of 2022 paves the way for the introduction of Restorative Justice into 

Guyana’s criminal justice system, which contributes to the larger objective of reducing the prison 

population by increasing the use of alternative sentencing. The Act is aimed at setting up a system of 

restorative justice that brings together community residents, victims, offenders, and their personal 

representatives, in a permissive, safe, and carefully managed environment. Its enactment also 

contributes to promoting a range of sentences and other means of dealing with offenders outside of 

the traditional sentencing processes. 

 51 The ongoing recruitment of judicial officers will strengthen the human resource capacity of the 

judiciary, enhance efficiency and reduce delays. 

 52 Matters that cannot be treated onsite are referred to public hospitals and health centres. 

 53 The Guyana Prison Service “The Key” Monthly Bulletin Issue 34- June 2024. 

 54 The Legal Pro Bono 500 Initiative is a collaborative effort between Guyana's Ministry of Human 

Services and Social Security and the Bar Association of Guyana, aimed at providing free legal 

services to victims of gender-based violence (GBV). Launched in December 2021, this initiative 

seeks to enhance access to justice for survivors who may otherwise be unable to afford legal 

representation. 

 55 The JDTC aims to reduce substance abuse, adolescent crime, and recidivism through therapy and 

judicial supervision, in line with international best practices. 

 56 The Child Care and Protection Agency (CPA) supports the court’s services to vulnerable families and 

ensures the safety and protection of children. 

 57 https://supremecourt.gy/commissioning-wales-children%E2%80%99s-court-and-child-friendly-room. 

 58 These reforms align with the constitution and international standards, and strengthen the integrity of 

elections. 

 59 The Amendment empowers a Toshao (leader of the village) to make a statutory declaration, 

facilitating the more efficient issuance of birth certificates by the General Register Office (GRO). 

 60 The Expanded Legal Framework includes: 

• Part II: Defines criminal offenses, extends extraterritorial jurisdiction, and ensures 

restitution for victims. 

• Part III: Assigns responsibility for child trafficking victims to the Childcare and Protection 

Agency, with witness protection provisions. 

• Part IV: Implements paper committals to expedite legal proceedings while protecting 

victims from direct confrontation with offenders. 

• Part V: Mandates awareness campaigns targeting sex tourism, forced labour, and 

exploitation in high-risk industries such as airlines, hotels, and taxis. 

 61 See Annex 1, Table 1 (Psychosocial Support Services provided to Alleged Trafficking Victims 2020-

2023). 

 62 Focus is on- Commuters and individuals near high-risk locations such as bars and nightclubs; 

Students and teachers through educational initiatives; Migrants with culturally tailored materials, 

including promotion of the Spanish hotline for reporting trafficking; commercial sex workers, 

providing information on risks and safe reporting; and Public transport operators, as well as hotel, bar, 

and guest house owners and operators. 

 63 This includes Immigration Officers, Forestry Officers, Police, Customs Officers, and Medical 

Practitioners. LGBTQ Advocates, Guyana Geology and Mines Commission (GGMC) Mines and 

Environmental Officers, Child Care and Protection Officers, Labour Inspectors and Officers, Guyana 

Police Force, Community Policing Groups, NGOs, Embassy Officials, Diplomats and Foreign 

Services Officers. 

 64 The areas of training include: 

• New Combating of Trafficking in Persons Act No.7 of 2023;  
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• Defining and Understanding Trafficking in Persons and Migrant Smuggling;  

• Victim Identification and Referrals;  

• Trauma – Informed care for VoTs;  

• Standard Operating Procedures for Investigating and Prosecuting Trafficking in Persons;  

• Ethical Consideration for TIP Investigations;  

• Role and function of the C-TIP Unit, Ministry of Human Services and Social Security;  

• The role and function of the Ministerial Taskforce on Trafficking in Persons. 

 65 See Annex 1, Table 2 (Trafficking in Persons Statistics 2020-2024). 

 66 https://officialgazette.gov.gy/index.php/publications/1831-extraordinary-gazettes-24th-june-2022-

order-no-20-of-2022-the-labour-national-minimum-wage-order-2022. 

 67 In 2023, 216 women received start-up business grants, while from January to November 2024, 2,329 

women completed COURSERA courses and 200 accessed in-person training (Total: 2,529). 

 68 Unemployment rates, which had increased significantly in 2021 during the pandemic, started trending 

down towards the end of 2021. The unemployment rate declined from 15.6% in 2020 to 14.5% in 

2021, driven mostly by declines in the unemployment rate of men, which dropped to 12% in 2021 

compared to 18.4% for women. The International Labor Organization (ILO) estimates further decline 

in the unemployment rate in 2022, falling to 12.4%, (11% for men and 14.4% for women). The labour 

force participation of men increased from 60.6% in 2020 to 64.9% in 2021, potentially due to more 

men looking for jobs offsetting job losses within households during the pandemic. In 2022, the ILO 

estimates the labour force participation of women and men was 39.6% and 61.3% respectively. 

 69 In 2024, 10,791 house lots were allocated, surpassing the annual target and representing 27% of total 

distributions. 

 70 https://dpi.gov.gy/govt-to-surpass-distribution-of-50000-house-lots-in-2025/. 

 71 Budget Speech 2025. 

 72 Since 2020, 1,559 informal settlers across six administrative regions have been regularised. The 

regularisation of squatters and issuing instruments of ownership where possible, ensures the security 

of tenure of these households. The single-window approval system, launched in June 2024, assists 

individuals to submit planning applications through a digital platform and track their application’s 

progress until approval is granted. 

 73 90 per cent ownership in agriculture remains Guyanese with small, medium and large farms. 

 74 The fisheries sector is also growing with shrimp farms and cage culture farming. Research 

investments are focused on growing imported commodities like broccoli, cauliflower, onions, and 

coffee. 

 75 Some projects include investments in cattle rearing, poultry production crops production, climate 

smart agriculture (shade houses), Apiculture, Agro-Processing, Sewing Centers, Bakeries/Snackettes 

and Eco Tourism. 

 76 Women represent 40% of those involved in this shade house project. 

 77 The State of Food Security and Nutrition in the World 2024- FAO. 

 78 See Annex 1, Table 3 (Showing the Number of Wells drilled and beneficiaries in Hinterland Regions 

[Administrative Regions 1, 7, 8, & 9] 2020-2024). 

 79 The Suicide Prevention Act of 2022 emphasizes screening, safety planning, means reduction, and 

direct treatment, while also enhancing healthcare workers' clinical skills, including in cognitive 

behaviour therapy for suicide prevention. 

 80 Extraordinary Gazettes - 13th September, 2022 - Act No. 14 of 2022 – Mental Health Protection and 

Promotion Act 2022; https://officialgazette.gov.gy/. 

 81 Services are integrated at all care levels, with health professionals trained in suicide intervention, 

substance abuse, and psychological first aid. Regional hospitals have psychiatric clinics, and 

TelePsychiatry, in partnership with GPHC, provides essential care to hinterland patients. 

 82 In advancing efforts to accelerate the elimination of communicable diseases, PAHO/WHO continues 

to collaborate with the Ministry of Health, providing technical support to the human resource 

capacity. 

 83 See Annex 1. Table 4 (Showing specific categories of health care workers trained). 

 84 The Telemedicine programme allows real-time remote diagnosis and treatment, enabling doctors in 

remote areas to consult with specialists in Georgetown and improving access to quality care for 

indigenous populations without the need for travel. 

 85 https://www.paho.org/en/news/27-6-2024-guyana-implementing-obstetric-emergency-training-

achieve-zero-maternal-death-goals#:~:text=always%20be%20sustained.-

,Dr.,morbidity%20and%20achieve%20the%20SDGs. 

 86 As part of the State’s ongoing collaboration in capacity building with PAHO/WHO Guyana Country 

Office and the American Center for Perinatology (CLAP), with support from Global Affairs Canada 

Project. 

 87 The Maternal Waiting homes support expectant mothers from remote villages, while community 

health workers promote institutional deliveries. Telemedicine further improves access to specialist 

care, offering diagnostic tools and routine consultations for women in hard-to-reach areas. 

https://officialgazette.gov.gy/index.php/publications/1831-extraordinary-gazettes-24th-june-2022-order-no-20-of-2022-the-labour-national-minimum-wage-order-2022
https://officialgazette.gov.gy/index.php/publications/1831-extraordinary-gazettes-24th-june-2022-order-no-20-of-2022-the-labour-national-minimum-wage-order-2022
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 88 https://dpi.gov.gy/50-per-cent-decrease-in-neonatal-deaths-in-2024-gphc/. 

 89 Certified institutions and certified medical practitioners provide termination services, following 

training and certification by the Guyana Medical Council. 

 90 Integrating HIV services across all regions, including hinterland areas, and training healthcare 

workers in collaboration with organizations like Pan Caribbean Partnership Against HIV/AIDS 

(PANCAP). Regular monitoring and evaluation ensure treatment quality, and a referral system directs 

complex cases to specialized facilities, improving care accessibility and outcomes. 

 91 See Annex 1, Table 5 (95 – 95 – 95 – UNAIDS Indicator [Percentage] for control by 2030). 

 92 National Aids Programme 2023 Annual report. 

 93 Five strategic goals have been outlined - improving governance and accountability; improving 

performance at all levels; improving the efficiency of the education system; reducing inequities in 

education; contributing to lifelong learning and employability. 

 94 Budget Speech 2024. 

 95 There are 55 nursery, 131 primary and 14 secondary schools in Amerindian Villages across Guyana. 

 96 The Ministry’s Hinterland Scholarship Program provides full scholarships to high-performing 

students upon completion of the National Grade Six Assessments, benefiting 630 students in 2024. 

 97 Budget Speech 2025. 

 98 Budget Speech 2025. 

 99 In 2023, a total of 619,060 textbooks were procured for the primary and secondary levels at a cost of 

GYD 3.3 billion, and 502,072 more textbooks were purchased in 2024 at a cost of GYD3 billion, this 

initiative remains ongoing. 

 100 GOAL currently partners with 16 local, regional and international educational institutions to offer 

over 180 diverse online educational programmes to meet the challenges and demands of 

transformation and expansion of various sectors in Guyana including oil and gas, engineering, 

construction and information security. GOAL is also now providing opportunities for persons who 

were not able to complete secondary education through the “Get Ready for Opportunities to Work” 

(GROW) programme. GROW was launched countrywide on May 18, 2022, with applications open to 

anyone 18 years or above. Depending on the achievements in their secondary level of equivalent, 

applicants can apply for the Scottish Credit and Qualifications Framework (SCQF), level 5 diploma; 

or the US High School equivalent General Education Development (GED) Diploma. 

 101 This initiative enhances the country’s human resource capacity, preparing a qualified workforce for 

the evolving job market. 

 102 Budget Speech 2024 and 2025. 

 103 This process is ongoing. Scholarships are also available for tertiary students, covering housing, 

utilities, and internet. 

 104 The process involves analysis of actual expenditure on women and girls in comparison to expenditure 

on men and boys considering their different needs and priorities. 

 105 In 2023, these Private Sector companies successfully completed Gender Gap Analyses and Gender 

Action Plans with specific initiatives that support Women’s Empowerment Principles (WEPs). 

 106 Women hold key decision-making portfolios which include the Director of Budget, Director General 

of the Ministry of Foreign Affairs, Director of Public Prosecutions, Deputy Clerk of the National 

Assembly, Registrar of the Supreme Court, Registrar of Deeds, Registrar of the Land Registry, 

Registrar of the Commercial Court, Chief Magistrate and Principal Magistrate: 

• More than half of the people benefitting from public sector scholarships (some 57 per cent) 

are women; 

• 69 per cent of the people accessing public sector training are women; 

• In the healthcare system, 60 per cent of Guyana’s doctors are women, while 98 per cent of 

nurses are women; 

• In the judicial system, 70 per cent of those who administer justice are women; 

• 22 per cent of Guyana’s law enforcement officers are women; 

• In the government’s new shade house agriculture venture, women participation accounted 

for about 40 percent; 

• Government will be training 500 women in heavy-duty machine operations. More women 

are set to receive skills in the health, agriculture and business sectors; 

• Beyond the newer efforts, 72.6 per cent of the students participating in the government’s 

new Guyana Online Academy of Learning (GOAL) scholarship programme are women; 

• 70 per cent of the students at the University of Guyana (UG) are women, with those 

students having an extremely low withdrawal rate (only 0.4 percent); 

• 85% of the Ministry of Housing home improvement subsidy went to women and; 

• 65% of Core Homes have been allocated to women; 

• In 2024, 46% of house lots were allocated to women only. 

 107 Guyana Budget Estimates, Current and Capital Revenue Expenditure 2020 & 2024. 

 108 In June 2024, a Gender-Based Violence (GBV) Mobile Remote Unit was launched in interior 

Administrative Region One to support GBV survivors, including vulnerable migrants. The unit offers 
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intervention services, medical assistance, counseling, legal advocacy, shelter, and community 

education to prevent GBV and promote gender equality. 

 109 https://officialgazette.gov.gy/images/gazette2024/aug/Extra_16AUGUST2024Act14of2024.pdf. 

 110 COPSQUAD initiative is a collaboration between Guyana's Ministry of Human Services and Social 

Security, the Ministry of Home Affairs, and the Guyana Police Force. 

 111 As of December 2023, approximately 2282 police officers have been trained, surpassing the initial 

target of 2000. The initiative has led to more professional handling of domestic violence cases. 

 112 As part of this effort, 58 homes were built for persons with disabilities, indigent single parents, GBV 

victims, and the elderly across nine administrative regions. Youth empowerment and mentorship 

programs, primarily targeting boys, have benefited approximately 165 vulnerable youth. In 2024, 130 

children aged 6-16 years participated in the annual MoM Youth Camp, which focused on 

empowerment and personal development. 

 113 Over 1,000 incarcerated men received health awareness, motivational guidance, and counselling 

through the mission. 

 114 National campaigns such as Every Child Safe, Supporting Families to Prevent Child Abuse, and Child 

Protection Week have played key roles in raising awareness. 

 115 The Central Authority, established on November 26, 2024, oversees and regulates intercountry 

adoptions. 

 116 Guyana Estimates of the public sector current and capital revenue and expenditure, 2020 & 2024 

Volume 1. 

 117 The survey's finalization is underway and will be presented in 2025. The NCD continues 

collaborating with government agencies and civil society to enhance support for persons with 

disabilities. 

 118 https://www.stabroeknews.com/2024/12/06/news/guyana/handbook-launched-on-making-buildings-

more-accessible-to-disabled/. 

 119 https://dpi.gov.gy/21-land-titles-distributed-to-amerindian-villages-in-four-years/. 
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